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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia eontinüan en esta Corté-sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
En leo autos y expediente de competencia suscitcida entre la Sala de 

lo civil de la Audiencia de Barcelona y el Gobernador de la provincia de 
Lérida, de los cuáles resulta:

Que en %% de Julio de 1874 varios regantes de la partida del Vail, en 
el pueblo de S.arroca, en la provincia de Lérida, acudieron ai Goberna
dor de la provincia para que, previa la instrucción del oportuno expe- 
dSfete, mandara á los terratenientes anteriores al camino de Grañena, 
que átraviesa el cauce de riego llamado de la Vaileta, que se abstuvie
ran en lo sucesivo de regar sus tierras, dejando libre y expedito el curso 
de las aguas á los regantes posteriores al mismo camino, por ser los úni- 
eos que tenían derecho á utilizar dichas aftas:

Que instruido el oportuno expediente, el Gobernador, de acuerdo con 
el informe del Ingeniero Jefé de aquella provincia, dictó en % de Enero 
de 1884 providencia por la que resolvió que en el.término de- 30 días se 
procediera por los interesados que hubieran abierto las tomas de agua \ 
del cauce de la Vaileta, en la parte superior del camino de Gradería, á 
cerrár las mismas y á cegar las acequias, yolvierido las cosas al ser y 
estado que tenían antes de la derivación abusiva, así como á destruir 
las presas que con tal objeto se hubiesen construido; fundóse la Au
toridad gubernativa para dictar esta ̂ providencia en que el cauce de la 
Vaileta recorría una grande extensión de terreno hasta su desemboca
dura en el Segre: que por su propio caudal y por los manantiales que en 
sus márgenes nacen podía considerarse continua su corriente: en que la 
fuente denominada de la Torre nace enmedio del expresado cauce La 
Vaileta, efi terreno comunal de Sarroca, cuyo manantial aumentaba el 
caudal de las aguas con un volumen equivalente á litros por segun
do, formando un total con el del cauce de $‘7 litros por igual espacio de 
tiempo: en que en la parte inferior del camino de Grañena existía de an
tiguo un partidor en el referido cauce, por el que se derivaba á derecha é 
izquierda de éste parte de sus aguas para el riego de terrenos, el cual 
venía llevándose a cabo de tiempo inmemorial: en que la parte superior 
de terrenos, relativamente al camino de Grañena, en la que se habían 
establecido las nuevas derivaciones para el riego, ó sea la que compren
día la propiedad de D; Ignacio Mata, figuraba en los amillaramientos 
como de secano, sin que por esta razón jamás hubiesen utilizado dichas 
aguas los térratementes hasta Ja toma abusiva que recientemente se ha
bía verificado, y .de que se ha hecho mérito:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de Sarroca, de Lérida, 
en de Abril dei88$, y á instancia de uno de los Concejales que mani
festó se había roto el cajero de la acequia que servía de acueducto para 
conducir el agua al abrevádero de las cáballerías, se acordó publicar un 
pregón redactado en los siguientes términos: «Por orden del Sr. Alcalde 
y señores del Ayuntamiento, que nadie osase romper el cajero ni rega r, 
bajo la multa de Ib pesetas, en el trayecto del camino de Grañena, á la 
cárredada de Torreoces: »

Que habiendo infringido las disposiciones del anterior bando varios 
terratenientes de la partida de la Torre, entre ellos algunos colonos de 
D. Ignacio Mata, el Alcalde Ies impuso la multa de Ib pesetas, de cuya 
providencia se alzaron para ante el Gobernador do la provincia, siendo 
desestimados los recursos interpuestos por no haberse ajustado en los 
mismos á las disposiciones legales:

Que en 5 de Marzo de 188$ se publicó otro bando por el Alcalde de 
Sarroca, de Lérida, én virtud de acuerdo tomado también por el Ayun
tamiento, en el que se expresó: que como en diferentes ocasiones había 
sido costumbre en aquel pueblo que por el común de vecinos se hiciera 
la limpia del acueducto ó acequia que derivando de la fuente llamada de 
la Torre conduce el agua á la balsa de abrevar las caballerías, el Ayun
tamiento, teniendo en consideración la escasez de aguas que en la actua
lidad había, y deseando aprovechar toda la posible, había acordado hacer 
la limpia de dicha acequia y conducto por prestación personal, ó sea «á 
jova,* á cuyo fin se emplearían los farnos necesarios:

Que llevada á efecto la limpia del acueducto expresado, acudió D. Ig
nacio Mata al Juzgado en $5 de Abril de 188£ con un interdicto de re
cobrar, alegando: que poseía hacía muchos años, como heredei’o de su 
difunto padre, una suerte 8e tierra en término de Sarroca, partida de la 
Torre, bajo los linderos que describía: que dicha finca se hallaba atra
vesada en toda su extensión, de Sudeste á Norte, por un barranco que 
recoge las aguas de una fuente que brota en el límite de la misma con 
el camino, y las de otras cinco ó seis ó más fuentes !que existían dentro 
de su propiedad: que en razón á tratarse de aguas que nacían dentro de 
la propiedad del actor en el interdicto y discurrían por ella, había ve
nido constantemente utilizándolas en el riego, con preferencia ó todos 
los demás vecinos, que sólo se habían aprovechado de los sobrantes por 
medio de dos acequias que arrancan del barranco al ealir éste de la pro

piedad del Mata: que el Alcalde de Sarroca B. José Pujol, valiéndose de 
prestación personal, que anunció por pregón el 5 de Marzo, dió princi
pio al siguiente día á la canalizac ión del precitado barranco, la cual ha
bía dejado terminada en los días sucesivos:, que con las obras practica
das por orden del Alcalde de Sarroca el cauce del barranco había sido 
notablemente profundizado en algunos puntos, perdiéndose los embalses 
naturales que en ellos se formaban y facilitaban el riego de una parte 
de las tierras propiedad del actor, sin compuertas ni paradas de consi
deración: que además había sido ensa nchado el expresado barranco en 
otros puntos, privándose al demandante del terreno preciso para reali
zar el ensanche necesario; y por último, que á causa de la mayor an
chura que se le había dejado en estos puntos y del máximo de profundi
dad á que uniformemente se le había sujetado, la comunicación entre las 
dos porciones en que divide el barranco la finca de que se trata había 
quedado interrumpida, sobre todo para el ganadt:

Que el Juez se declaró incompetente para conocer del interdicto, y 
apelado el auto fué revocado por la Superioridad, tramitándose en su 
consecuencia la demanda; y practicada que fué la oportuna información 
testifical, previos también los demás trámites legales, el Juez dictó auto 
restitutorio, que fué apelado ante la Sala respectiva de la Audiencia: 

Que el Alcalde de Sarroca, á nombre del Ayuntamiento del mismo 
pueblo, acudió al Gobernador de la provincia para que esta Autoridad 
suscitara a la judicial la oportuna competencia, como así lo verificó, 
fundándose en que, según el informe del Ingeniero Jefe, emitido en 14 de 
Julio de 1883, o sea el documento que sirvió de base á la providencia de 
aquel Gobierno, dictada en % de Enero siguiente, en la propiedad y para 
el riego de la finca de D. Ignacio Mata se habían hecho en época reciente 
derivaciones de las aguas que discurren por el cauce de que se trataba 
para aprovechar aquéllas, sin que pudiera reconocerse este derecho por
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no haber trascurrido SO años en el disfrute de las mismas; 
hecho que venía también á justificar la circunstancia de 
que en el amillaramiento, lo mismo que en la declaración 
del propietario presentada para la rectificación de aquél, 
constaba esa finca como de secano y no de riego; en que 
en tal concepto la Administración, al dictar la providen
cia de 2 de Enero de 1884, mandando destruir fes nuevas 
y recientes derivaciones de aguas abiertas en la acequia 
ó cauce denominado de la Valleta, lo hizo en uso de atri
buciones legítimas, como medida de policía y vigilancia, 
y contrariando usurpaciones recientes; en que ya se. exa
mine el acuerdo del Ayuntamiento de Sarroca bajo este 
mismo punto de vista, al disponer la limpieza del cauce, 
que es otra de las medidas de policía, ó ya atendiendo al 
deber en que estaba de procurar y velar por el surtido de 
aguas de la población, no era dudoso que había obrado 
dentro de sus facultades, ó ejerciendo atribuciones legíti
mas, con tanto más motivo, cuanto se trataba de satisfa
cer una necesidad pública; en.que si el Mata se creyó per
judicado en sus derechos, debió utilizar en lugar del inter
dicto el recurso que las leyes le otorgan/ según la natura
leza del caso; y citaba el Gobernador los artículos 72, 89, 
171 y 177 de la ley municipal, y los 452, 8.* y 13 de la ley 
de aguas vigente:

Que sustanciado el incidente, la Sala de lo civil de la 
Audiencia dictó auto declarándose competente, alegando 
que al establecerse en las leyes municipal y de aguas que 
los Tribunales de justicia no admitan interdictos contra 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes, se exige como requisito esencial que dichas provi
dencias se hayan dictado dentro del círculo de sus atri
buciones y en asunto de su competencia; que dados los 
fundamentos en que se apoyaba el presente interdicto, la 
providencia que lo motivó no había sido dictada por la 
Autoridad administrativa dentro del círculo de sus atribu
ciones y en asunto de su competencia, pues con ella se 
habían introducido modificaciones en el modo de ser de 
la finca del demandante, perjudicando á éste en sus dere
chos civiles y alterando el derecho posesorio en que se 
hallaba:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el apartado 3.°, núm. l.°, del art. 72 de la ley 
municipal, según el cual es de la exclusiva competencia 
do los Ayuntamientos el surtido de aguas:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Visto el art.v226 de la ley de aguas, según el cual la 
policía de las aguas públicas y sus cauces naturales, ri
beras y zonas de servidumbres, estarán á cargo de la Ad
ministración y la ejercerá el Ministro de Fomento, dic
tando las disposiciones necesarias para el buen uso y 
aprovechamiento de aquéllas:

Visto el art 252 de la propia ley, que determina que 
contra las providencias de la Administración, dictadas 
dentro del círculo-de sus atribuciones en materias de 
aguas, no se admitirán interdictos por los Tribunales de 
justicia:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo del acuerdo del Ayuntamiento y bando subsiguiente 
del Alcalde de Sarroca, por los que se mandó limpiar, se
gún costumbre, por medio de prestación vecinal, el acue
ducto que conduce el agua de la fuente del común de ve
cinos, llamada de la Torre, al abrevadero de ganados que 
s© halla en el referido pueblo: '
' \% • Que el interdicto incoado por D. Ignacio Mata tie
ne por objeto el que se reintegre en la posesión de regar 
gas tierras con el agua que discurre por el dicho! cauce, y 
que con la limpia en el mismo ejecutada por orden del' 

■Alcalde se había interrumpido, por. impedirse con las 
■obras hechas el embalse de las aguas, que facilitaba el 
riego de la in c a  de su propiedad:

3.* Que. demostrado como se.encuentra ene! expe
diente, tanto por el reconocimiento del Ingeniero Jefe1; de 
la  provincia, como por eartíicaciones'expedidas con. re 
lación al padrón de amíllarámiento y declaración del in
teresado para formar aquel padrón, que Ja finca de' que se 
tra ta  es de secano y su dueño carecía de derecho para 
efectuar1 el riego abusivo- que venía practicando, razón por 
la  cual se le mandó en providencia del Gobernador que 
en el término de 30 días hiciera desaparecer ' las deriva-, 
oiones de aguas que indebidamente hacía del cauce de 
la Valleta,'en donde se encuentra la fuente antes referida - 
llamada de la Torre:

4.* Que es además atribución exclusiva del Ayunta
miento todo lo que se refiere al surtido y abastecimiento . 
de..aguas* para la. población, y tratándose también de un/ 
hecho llevado á cabo, según costumbre de la localidad, co
mo fué la limpia del cauce para utilizar mejor las aguas,

es indudable que se trata  de un derecho del pueblo, cuyo 
cuidado y conservación compete igualmente á la corpo
ración municipal:

;j.° Que ya sea que el interdicto incoado por D. Igna
cio Mata contraríe el acuerdo dei Ayuntamiento de Sa
rroca ó  la providencia del Gobernador de la provincia, es 
lo cierto que en ambos casos se dirige contra providen
cias legítimas de 3a Administración, y por lo tanto los Tri
bunales del fuero común no han debido admitirle ni dar 
curso;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Tengo en decidir esta competencia á favor de la Ad~ 
nurr tración.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis. .

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  l l a í e o  g a g a s

MINISTERIO DI LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Tomando en consideración las razones expuestas por el 

Mariscal de Campo D. Luis Pando y Sánchez,
Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 

cargo de Gobernador militar de la provincia de M urcia'y 
plaza de Cartagena; quedando satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«ffoatpaiM <ffovella.r.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Murcia y plaza de Cartagena al Mariscal de Campo 
D. Manuel de Velasco y Breña, actualmente Comandante 
general de división del Ejército de Valencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

dhrkS&nmihn

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 15 del actual, por la que se condena 
á la pena de muerte, y accesoria de pérdida de empleo, 
caso de indulto, al Teniente de Milicias de Cuba D. José 
Beribéu O taño por los delitos de rebelión é insulto á fuerza 
armada:

Tomando en consideración las razones expuestas por 
el referido Consejo Supremo de Guerra y Marina para 
proponer la conmutación de la indicada pena, y de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar al Teniente de Milicias de Cuba 
D. José Beribéu Otaño la expresada pena de muerte por la 
inmediata de reclusión militar perpetua.

Dad/ó en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos/- ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la vi

lla de Estepa, provincia de Sevilla, por el aumento de su 
población, progreso de su agricultura, industria y comer
cio y su constante adhesión á la Monarquía constitu
cional,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á veinte, de Abril de mil ocho

cientos ochenta y seis. ■ ;
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTCIA .

REAL ORDEN 
Ilm o . Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei

no, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
hipotecaria, y en la regla 1 /  del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Valdepeñas, de segunda clase, á Don 
Tomás García Escudero, que sirve el de Azpeitia y resul
ta con derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 1886.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo informado por la Sección 
de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, se ha servido aprobar el proyecto de obras formado 
por el Arquitecto D. Francisco Jareño para reforma y  
.arreglo de locales del Colegio de San Carlos, autorizando 
á V. I. para sacar estas obras á subasta por su presupues
to de contrata, importante 54.584 pesetas y 53 céntimos, 
que se abonarán con cargo al crédito de Construcciones 
civiles del presupuesto de gastos de este Ministerio, que 
en el del actual año económico corresponde al capí
tulo 22.

De Real orden lo comunico á V. I. para los fines opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Abril de 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o . Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
h a  tenido á bien disponer que bajo las condiciones que 
determina la Real orden de 7 del corriente mes se anun
cie la provisión por concurso de las dos categorías de 
término, vacantes en la Facultad de Medicina por defun
ción de D. Joaquín Cil y Borés en 18 de Enero de 1882 y  
D. Garlos Quejano en 24 de Setiembre del mismo año. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1886.

m o n t e r o  r ío s  

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.) ha te 
nido á bien disponer que bajo las condiciones que de
termina la Real orden de 7 del corriente mes se anuncie 
la provisión de las 12 categorías de ascenso, vacanteá en 
la Facultad de Medicina por defunción de D. José Ortolá 
en 23 de Diciembre dé 1880; ascenso á la ..categoría deter
mino de D. Federico Benjumeda y D. Ju¿m de Rull en 12 
de Marzo de 4881; jubilación de D. José Armenter, Don 
Agustín Morte y D. Ramón Sánchez Merino en 13 de 
Abril y 10 de Junio del mismo año y ll.de  Abril de 1882 
fallecimiento de D. Francisco Navarro Rodrigo en 24 de 
Mayo de 1882; jubilación de D. Francisco Armet y Don 
Rafael Martínez Molina en 29 de Julio y 8 de Noviembre 
del mismo año; ascenso á la categoría de término en 19 
de Diciembre de 1882 de D. José de Letamendi, y falleci
miento de D. Francisco Medina y D. Francisco Freire y 
Barreiro en 11 de Mayo de 1884 y 29 de Marzo de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que bajo las condiciones que 
determina la Real orden de 7 del corriente mes sé anun
cie á concurso la provisión de una categoría de ascenso, 
vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las Exactas, 
por fallecimiento en 1A de Noviembre de 1883.de D. Joa
quín Riqueime y Laín-Calvo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años- 
Madrid 27 de Abril de 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director ̂ enéral de Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente de Reino 
ha tenido á bien disponer que bajo las condiciones que 
determina la Real orden de 7 del corriente mes se anun
cie á concurso la provisión da dos categorías de ascenso, 
vacantes en la Facultad de Ciencias, sección de fes Fisico
químicas, por pase á la categoría de término en Marzo 
de 1882 de D. León Salmean y Mandayó, y jubilación en 
30 de Abril de 1885,de D. José María Guillén.
‘ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.
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Ilmo. Sr.: S. M. la R eina Regente (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que bajo las condiciones que de
termina la Real orden de 7 del corriente mes se anun - 
cié á concurso la provisión de una categoría de término, 
vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las Na

turales, por fallecimiento en 4 de Setiembre de 1882 de 
D. Lucas de Tornos y Usaque.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a Regente (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que bajo Jas condiciones que de
termina la Real orden de 7 del corriente mes sa anun
cie á concurso la provisión de dos categorías de término, 
vacantes en la Facultad de Ciencias, sección de las Exac
tas, por fallecimiento en 5 de Julio y 9 de Setiembre 
de 1882 de D. Antonio Aguilar y Yela y D. Tomás Ariño 
y Sancho.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a Regente (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que bajo las condiciones que de
termina la Real orden de 7 del corriente mes se anun
cie la provisión por concurso de las dos categorías de 
concurso, vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras 
por ascenso á la de término de D. Manuel de Góngora 
en 9 de Mayo de 1882 y defunción de D. Bartolomé Beato 
en 27 de Junio de 1884

De Real orden lo digo áY . I. para su conocimiento y 
demás éféc'os. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R eina Regente (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que bajo las condiciones que de
termina la Real orden de 7 del corriente mes se anun
cio la provisión por concurso de las cuatro categorías de 
ascenso, vacantes en la Facultad de Derecho por ascenso 
de D. José Moreno Nieto á la de término en 26 de Marzo 
de 1872; renuncia de D. Segismundo Moret en 22 de Abril 
de 1876, y defunción de D. Carlos Fernández Cuevas y 
D. Francisco de Borja Palomo en 18 de Febrero de 1882 
y 10 de Mayo de 1884 respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
27 de Abril de 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr, Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á .bien disponer que bajo las condiciones que 
determina la Real orden de 7 del corriente mes se anun
cie )a provisión de una categoría de término, vacante en 
la Facultad ds Farmacia por fallecimiento en 9 de Junio 
de 1883 de D. Rafael Sáez Palacios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr .: S. M. la R eina (Q. D. G,), Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que bajó las condiciones que 
determina la Real orden de 7 del corriente mes se 
anuncie á concurso la provisión de una categoría de as
censo, vacante en la Facultad de Farmacia por falleci
miento de D. Juan Texidor en 16 de Mayo de 1885.

De Real orden lo digo a V. L para su conocimiento y  
efectos..Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1886.

( MONTERO RIOS

»Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a Regente (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que bajo las condiciones que de
termina la Real orden de 7 del corriente mes se anun
cia la provisión por concurso de las seis categorías de 
termino, vacantes en la Facultad de Derecho por falleci
miento de D. Pedro Lóp*z Sánchez en 26 de Diciembre 
de 1881; jubilación de D. Víctor Arnáu .en 31 de igual 
mes y año; fallecimiento de D. José Moreno Nieto y Don 
Benito Gutiérrez en 24 de Febrero de 1882 y 7 de Setiem

bre de 1885 respectivamente; salida del escalafón de Don 
Luis Silvela en 26 de Noviembre de 1885, y jubilación de 
D. Fernando Rosende en 17 de Febrero último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
27 de Abril de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Rigente (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que bajo las condiciones que de
termina la Real orden de 7 del corriente mes se anun
cie la provisión por concurso de las cuatro categorías de 
término, vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras por 
defunción de D. Francisco de Paula Canalejas, D. Manuel 
de Góngora y D. Manuel Milá en 4 de Mayo de 1883, 10 
de Abril y 16 de Julio de 1881 respectivamente, y jubila
ción de D. Francisco Díaz y Sieart en 10 de Marzo de 1885.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
27 de Abril de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción rmbliea.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE H A R I N A

Dirección  de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Número 62
En cuanto sé reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO
Argelia.

M a r c a s  y  s e ñ a l e s  d is t in t iv a s  d s  los  p r á c ricos. (A. a. 
número 49/256. París, 1886.) Las embarcaciones afectas al 
servicio de prácticos en las costas de Argelia están pintadas 
de negro, con una faja blanca de do centímetros de ancho, co
locada á otros 15 centímetros debajo de la borda; llevando en 
la popa y amuras la letra inicial del nombre de la estación y 
el número de inscripción de la embarcación.

En las velas, por ambas caras, llevan la misma letra y nú
mero, y además un ancla puesta sobre la primera faja de ri
zos, ocupando la tercera parte de la altura de la vela y estan
do pintadas de negro en las velas blancas y de blanco en las 
teñidas.

Las embarcaciones de práctico que se dirijan á los buques 
izarán y arriarán varias veces en el tope del palo una bandera 
blanca con cenefa azul, hasta que el buque conteste á la señal, 
sustituyéndola de noche con un farol qué enseñarán de 15 
en 15 segundos durante un minuto, repitiendo la señal cada 
cuarto de hora.

Los buques que deseen práctico izarán de día una bimdera 
blanca con cenefa azul, y en su defecto la i acionál en el tope 
de trinquete; y de noche sacarán una luz blanca sobre la bor
da cada 15 segundos durante un minuto, acompañando esta 
señal, si es posible, con luces de bengala quemadas cada 15 
minutos.

Cartas números 2,158 y 800 de la sección III.

MAR NEGRO 
Turquía (Ánatolia).

LUZ EN PROYECTO EN EL CABO L e ííOS Ó Y e ROS. (A. Y ,  
número 49/258. París, 1886.) Se está construyendo un faro en 
cabo Leros ó Yeros, Anatolia, que será de destellos y de 16 
millas de alcance.

Se avisará la fecha en que se encienda.

Carta num. 101 de la sección IIL

MAR ROJO 
ftolffo «le Alíabah.

B anco a l  SE. d e  l a  i s l a  T ir ah n . (A. a. iV., núm. 49/259. Pa
ria, 1886.) Según participa el Comandante del buque francés 
Champlain, tocó á media marea cerca de la costa SE. de la isla 
Tirahn (Tiran) que las cartas pintan como limpia, estando ro
deada de una cintura de arrecifes.

Carta núm. 551 de la sección IV.

A R C H I P I É L A G O  DE A S I A  
Sumatra (coila TVE.)

Desaparición  db las  v a lizas  del r ío  Delh i. (A. ó. N.} nú
mero 49/260. París, 1886.) El Comandante del buque de guerra 
austro-húngaro Nautüus participa que la mayor parte de las 
valizas del río Delhi no existen.

Carta núm. 498 de la sección IV.
MAR DE CHINA 

Clifeta.
L u z p r o v is io n a l en  L iu -C h ia -M ia o  (S in g le  T r e e )  Y a n g -  

í z e -K ia n g . (A. a. N ., núm. 49/261. París, 1886.) Según el libro 
de faros del Imperio chino de 1886, se ha encendido una luz

provisional fija roja de 2 millas de alcance, en un post.3 en Liu- 
Chia-Miao (Siogltí-Tree) en la orilla izquierda del río á 3 millas 
próximamente más abajo de los muros de la ciudad de Han- 
keou (Hankow), para marcar la cabeza de un banco de arena 
que está celante del río é indicar el punto en que los buques 
deben empezar a navegar por éste.

Carta núm. 42 de la sección Y.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Fa'&isicfa (costa  O.)

Disminución* d e l  b r a c e a j e  d e l a n t e  d e l  m u e l l e  d e  Ros- 
ir e u r  (puerto de Douarnenez). ( A .  a, Y ,  núm. 50/262. París 
1886.) La profundidad del agua delante del muelle de Rosmeur 
disminuye á consecuencia de los trabajos de prolorigación-de 
este muelle.

En su consecuencia, se deberá pasar al E. de la boya blan- 
ca que iniiea la rada del gran puerto de Douarnenez.

Cartas números 170 y 189 de la sección II.
Madrid 15 de Abril etc 1886.«**E1 Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 7 de Setiembre de 1872 y los 
números 15 837 de entrada y 933 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 2.248 pesetas 87 céntimos, á nombre del 
Ayuntamiento de Embid, provincia de Guadalajara,como pro
cedente de la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Pro
pios, se previene á la persona en cayo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre 
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto, trascurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario y JBo- 
letin oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el arfc. 24 del reglamento.

Madrid 24 de Abril de 4886.=*E1 Director general, Ramón 
Oliveros. . X—1528

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central con fecha 7 de Marzo de 1870 y los nú
meros 68.701 de entrada y .47.163 de registro, del concepto de. 
necesario, por valor de 2.200 escudos nominales en 41 bonos 
del Tesoro procedentes de la conversión de la tercera parte del 
80 por 400 de Propios á favor del Ayuntamiento de Fredes, 
provincia de Castellón, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto, trascurrióos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i o  y Dia
rio y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 27 de Abril de 4886.=El Director general, Ramón 
Oliveros. . X —1522

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 2.649 de orden del 
señalamiento de intereses del primer semestre de 4880, corres
pondiente al depósito núm. 16.430 de entrada y 4.494 de regis
tro, constituido en esta Caja general á nombre del Ayunta
miento de Torreiglesias, provincia de Segovia, por la tercera 
parte del 80 por 400 de sus bienes de Propios, se ha'.e saber al 
público por medio del presente anuncio que la mencionada 
earpeta queda declarada nula y fuera de circulación; y que si 
pasado el plazo de 45 días desde la pubncación del mismo no 
se presentase reclamación alguna, se procederá á lo que co
rresponda por esta Caja general, según su reglamento pre
viene.

Madrid 27 de Abril de 4886.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. X—4527

S u p erin ten d en cia  de la  Casa de Moneda de M a d rid .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 14 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 49 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Super intenden
cia el 7 de Junio próximo, á la una de la tarde, subasta públi
ca para contratar el suministro de 480.000 kilogramos de hulla 
que se consideran necesarios durante el año económico de 
1886-87, con arreglo al pliego de condiciones que de-de este día 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este establecimiento.

El preoio.máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pese
tas en metálico, cuyo resguardo se unirá a la proposición, for
mada con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 28 de Abril de 1886.=Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El qué suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar fel suministro de bulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 1886 87, se com
promete á cumplirlas y entregarla al precio de (expresa
do por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.) 2133—S

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 14 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 19 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia el 7 de Junio próximo, á las dos de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 400.000 kilogramos dt, 
carbón ele cok que se consideran necesarios durante el año 
económico de 1386*87, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en ia Secretaría de este 
establecimiento

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos 
de peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en
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metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 28 de Abril ae 4886.^Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar ci suministro de carbón de cok con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 1886-87, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de (expre
sado per letra) cada kilogramo.

y (Domicilio, fecha y firma.) 2434—S

En cumplimiento do lo dispuesto en Real orden de 44 del 
actual, comunicada por la Dirección general del. Tesoro en 19 
del mismo, tendrá lugar en el despacho do esta Superinten
dencia el 8 de Junio próximo, á las dos de la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de un millón de kilogra
mos de leña de encina que se consideran necesarios durante el 
año económico de 4886-87, con arreglo al pliego de condiciones 
que desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría ele 
este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kllogramo/no pudiéndose admitir proposición que 
exceda ue i a cifra estipulada,.

Para tomar purto en la subasta es preciso haber depositado 
en la O  ja genmd -lo Depósitos la suma de 4.000 pesetas en 
metálico, cuyo r.^guordo se unirá á la proposición formada 
con arreglo el mn ul* que se inserta á continuación.

Madrid 28 de Abril de 1886.—Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de leña ce encina con destino á la Casa 
de Mone a de Madrid durante el año económico de 4886-87, se 
compromete á cumplirlas y entregarla al precio de (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.) 2136—S

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 14 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 49 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia oi 8 de Junio próximo, á la una de la tarde, subasta p ú 
blica para contratar el suministro de 43.600 litros de aceite co
mún que se consideran necesarios durante el año económico 
de 4886*87, con arreglo al pliego de condiciones que desde este 
día se halla de manifiesto en la. Secretaría de este estableci
miento.

El precio máximo para esta subasta es el de una peseta 5 
céntimos por litro, no pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de .la cifra estipulada. %

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposita
do en la Caja general de Depósitos la suma de 4.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo ai modelo que se inserta á continuación.

Madrid 28 de Abril de 4886.-=3regorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite común con destino á la Casa 
ae Moneda de Madrid durante el ano económico de 1886-87, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e .. . .  . (ex
presado por letra) cada litro.

(Domicilio, fecha y firma.) 2436—S

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 44 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 49 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia el 9 de Junio próximo, á la una de la tarde, subasta pú
blica para contratar ei suministro de 4.332 hectolitros de car
bón de brezo que se consideran necesarios durante el año eco
nómico de 4886-87, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
establecimiento..

El precio máximo para esta subasta es el de 5 pesetas por 
hectólitro, no pudiéndose admitir proposición que exceda de 
la cifra estipulada.

Para tomar partéen la  subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en. 
metolieo, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 28 de Abril de i886.=Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contraí&r el suministro de carbón de brezo con destino á la 
Gasa de Moneda de Madrid durante el año económico de 
4886-87, se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio 
d e . . . . .  (expresado por letra) cada hectolitro.

(Domicilio, fecha y firma.) 2137—B

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 44 del 
actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 49 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia el 9.de Junio próximo, á las dos de la tarde, subasta 
pública para contratar ei suministro de 400.000 kilogramos de 
carbón de pino que se consideran necesarios durante el año 
económico de 4886-87, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en 1& Secretaría de este 
establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 46 céntimos 
de peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 4.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 28 de Abril de 4886.=>Gregorio Jiménez.
Mod elo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de pino con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 4886-87, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de (ex
presado por letra) e>da kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma,) 2432—S

CONTADURIA GENERAL D E  LA DEUDA PUBLICA

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES—MES DE ENERO DE 1886

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Enero , que forma esta Contaduría consi
guiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M, en 34 de Diciembre de 4851, cuyo pormenor es como sigue:

d o c u m e n t o s  PARCIAL TOTAL
«nUM». CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NÚMERACION P U M . . O M » ,

CREACIONES 

Renta perpetua al 4  por 100 in terior .
2 Títulos,serie A, de 500 pesetas, números 444.779 y 444.780...............................  . ......... ............ . é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000 \
4 » serie R, de 2.500 pesetas, núm. 31.007   ..........    . ............. . .......................................... 25G0 ( oakaar^
3 Residuos, números 37.054 á 37.053..............    .       1.042*80' í b4í0.lio£i>

57 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 8.622 á 8 678.................       640.573*47 '

Beuda sin  in terés del personal áe l T esoro.

4 Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 249.406 á 249.409        4.000 \
4 » serie B, de 4.250 pesetas, núm. 48.669      4.230 r . QQllÁ/l
1 » serie C, de 2.500 pesetas, núm.43.383      2.500 (
4 Residuo, núm. 448.409......... ................................. ........................ ................................... .......... ......................................... 247*41

Capitales reconocidos á partícipes leg o s  en diezm os de la  Beuda del 4  por lOO in terior.
6 Láminas, números 37 á 42............. ......................................... ............................. ........... ............................. ........ . . ...................... » 2.395*59

Docum entos representativos de prim eros décim os de títu lo s  del em préstito  de 175 m illon es de pesetas.
74 Documentos representativos, números 8.464,8.465, 8.069 á 8.135, 8.137 y 8.408............... ................................................................ » 42.570*35

T o t a l  de creaciones. .............. ............................................ . . . . . . . .  665.079*62

CONVERSIONES 

Renta perpetua al 4  por 100 in terior .
43 Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 114737 á 414.778 y 444.781...............*............. . ....................................................24.500 \
3 » serie B, de 2.500 pesetas, números 31.002 á 31.006         12.500 ]

64 » serie 0, de 5.000 pesetas, números 39.535 á 39.595.       305.000 f
1.5 , Residuos, números 87.036 á 87.044, 87.043 á 37.050 y 37.054...............   *            . • 3.444*89' . } 1 438.482*74 •
..,f Inscripciones nomínales'trasferibl.es,'números 524 y 525............. .............. ....................... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  "84.800 ' (•

8 » , * no trasferibles, números 1.353 á 4.355       27.639*68 * \
4 * ■ ¿ favor de Corporaciones civiles         1.878*17 '

T o t a l  de conversiones..................      456.482*74

REMESAS / -

De la  A dm inistración  de H acienda de H uelva.

f  Inscripción intrasferible del por 100* nóm. 6.769.. ........ '..........     v . . .............................................. -.........   263*04 s
5 » - * » ¿ e i3 por400, números 87.447 y 97.476...................................... . . . . . . . . . . . . ..........   . . . . . . . . . . . . . . .  , .662*97 J ,

A la  id . de A licante.
2 Inscripciones miraeferMes del 4 por 100, números 7.932 y 7.934.            .' 121*32 > . aqq q̂r
6 Recibos do intereses, números 4.288 á 4.263  .......................... ......................... . . . . . . . . . . . .       . 78*64 1 . ■/ .

T o t a l  de remesas.. . . . . . . . . .     ........................................ .. 1.125*97
'  — —    ...................1 m u

RESUMEN 1 Pesetas. Céntimo».

Creaciones..  ..............       665.079*62
Conversiones.  .................     456.482*74
R em esas.,.. ..............................„ . . . f ..........  ■ 1.125*97 '

T o t a l   .................  1.122.688*33
I     ■mui. ■ ■ ■ « - !  ■ ■ IH »  '
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EMISIÓN POR CREACIONES

4 .* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL

Pesetas. Céntimos.

Por el 80 por 400 de bienes de Propios.............................*.........*............................................. .......................................  640.573*47 i Inscripciones intrasferibles del 4 i 
í por 400............... ......................{ 640.573*47

Indemnizaciones' por la primera guerra civil...................... ........................................................................................ 427*28 Un residuo del 4 por 400.............
Títulos y residuos del personal..

427‘26 
<4.997*41

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito nacional de 475 millones de pesetas..... .................. 42.570 35 t Setenta y un resguardos repre- ¡ 
í sentativos.................................  i 42.570‘35

Capitales de partícipes legos en diezmos........................ ............ ........................................................ .................. 2.395*59' Láminas........................................ 2.895*59
Rentas no percibidas por id. id ... . ............... ............. , , . ...................... ........................................................ .................. 3.909*76
Intereses adelantados, cinco se Ras partes......................... . ..............................................................................................  205 78 | Títulos y residuos del 4 por 400. j 3 9(9-76 

205*78

665.079 62 665 079*62

* AMORTIZACION POR CONVERSIONES 

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje, se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS Pesetas. Céntimos. TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE

DE LA DEUDA EMITIDA

81) IMPORTE 

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 400 interior de 4861...
Idem id. de Corporaciones civiles..............................
Idem diferida interior á 3 por 400 de 4851..............
Capitales de partícipes legos en diezmos ................
Títulos de renta perpetua interior ai 3 por 400

de 4880.................. ..............................................
Idem id. del 4 por 400............................... .
Inscripciones trasferibhs é intrasferiblss del 4

por 403.................................. ............. . . .
Residuos de renta perpetua interior ai 4 por 400...

250 
4.292*97 
4 000 

60.447*88

41.000
84.500

■ 298.227*34 
42.040*90

|  65.690*85 » j 

|  435.768*44 » j

diO‘63
2.444*80

562*50
38.833;20

23.062*50
»

40*90

i Títulos, residuos é ins- í
> cripciones del 4 por 400 | 
j interior.......................... /

( <> Idem id. id ........*...............1\ 1

409*37 
4 878*47 

437*50 
26.314*68

47.937*30
84.500

298.22731
42.000

Conversión de las amortizables 
por la ley de 41 de Julio de 4867.

Amortizabies de segunda clase............... 52 500 32.500 . 39.369 62 ( Titplos y residuos del 4 > 
( por 4 0 0 . . . . . ................} 43.130 38

Documentos representativos de amortizalie 
de primera clase

Láminas de Deuda corriente 5 por 400 á papel no > 
negociable. ........*........... ........................... ......... .. i 3 074*30 3.074*30 4.72930 ¡ Inscripciones in trasferi- j 

í bles del 4 por 400..........¡ 1.345

Documentos representativos de amortimUe 
de segunda clase.

Intereses de.Deuda comente 5 por 100 á papel no j 
negociable....................... ............... 1 2267-23 2.267*23 4.664*62 i Títulos y residuos del 4 \ 

í per 400.......................... i G02*63

559.300 81 559.300*84 402.848*07 456.482-74

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3 /  Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS
CAPITALES INTERESES TOTAL 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Títulos de Deuda amortizable interior al 2 por 400........* . . . . . . . ....................................................*..................................... ..:
Renta consolidada perpetua interior al 4 por 400... .. . .............................. ............................ . .................................................
Acciones de carreteras de 34 millones. . . . . . . . . ..............................* . . . ............................... ................................ ......... ................

----- 6.CG0 • » 6.000
2.633.000 » 2.63 >.000 

. . . .  8.000 j> fi (¡fu ¡
Idem id. de 55 id ................. ...................................................... .........................................................................................................

• • • • j> O.UUu
. . . .  29 000 » 9Q non

Idem de Obras públicas........ ...................................*........... ................ ......................... ............................................. ............. . . . .  29 060 * <*0 non
Obligaciones‘del Estado por ferrocarriles, emisión de 4859....................................... ......... ............... ............................................
Deuda del personal del Tesoro, títulos y residuos..........................................................................................................................

. . . .  B00 » • B00
----  12 939*82 » ' 2.93932

Empréstito nacional de 475 millones de pesetas.

Nueve decimos de dicho empréstito............................................. ......................................... .........................................................

Madrid 46 de Abril de 4886.=Joaquín Purón.

43.708 ' » 43.708 ' 

2.762.167*32 » 2.762.167*32

B anco de E spaña .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmisi

ble, señalado con el núm. 194630, de 60.500 pesetas nominales, 
expedido por este Banco en £4* de Abril de 1883 á favor de Don 
Rufino Sánchez Calvo, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de e^te 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d e .d  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9 / y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.
, Madrid 24t de Abril de 4886.=E1 'Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. X—1523

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
La subasta anunciada en la pág. 146 de la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , núm. 105, correspondiente al día 15 del actual, con objeto 
de contratar el establecimiento de despachos de artículos ali
menticios en los presidios del Reino, se celebrará en esta Direc
ción general el día 15 de Mayo próximo ya anunciado, á las dos 
de la tarde.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
> ' Madrid 28 de Abril de 4886.=E1 Director general, Alberto 
Aguilera. '

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g e n e ra l de  In s tru c c ió n  pú b lica .
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina dos catego

rías de término, las cuales han de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de la misma Facultad que á las fechas de 48 
de Enero y 24 de Setiembre de 1882 contaren cinco años en la 
categoría de ascenso y se hallen en posesión de los títulos aca
démicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anundio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas a esta Dirección general 
por Gonducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se tra ta  no dan derecho á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 27 de Abril de 4886,=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina 12 catego
rías de ascenso, las cuales han de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de la misma Facultad que á las fechas de 29 
de Diciembre de 1880,12 de Marzo, 13 de Abril y 10 de Junio 
de 1881,11 de Abril, 24 de Mayo, 29 de Julio, 8 de Noviembre 
y 19 de Diciembre de 1882, 11 de Mayo de 1884, y 29 de Marzo 
de 1886 contaren cinco años en la categoría de entrada y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

En el término de ún mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspi

rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de les Rectores de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión so trata no dan derecho á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 27 de Abril de 488G.-=El Director general, Julián 
•Calleja. ó

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las 
Exactas, una categoría da ascenso, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de la misma Facultad y sec
ción que á la fecha de í*  de Noviembre de 1883 contaren cinco 
años en la categoría do entrada y se hallen en posesión de los 
títulos académicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por 
conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

La categoría de cuya provisión se tra ta  no da opción á suel
do ni gratificación algum.

Madrid 27 de Abril de 4886.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se  ̂hallau vacantes en la Facultad de Ciencias, sección de 
las Físico-químicas, dos categorías de ascenso, las cuales han 
de proveerse por concurso entra Ips Catedráticos de la misma 
Facultad y sección jque á las fechas de Marzo ele 4882 y 30 
de Abril de 4885 contasen cinco años en la categoría de entra
da y se hallen en posesión de los títulos académicos y profe
sionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación de
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este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspiran
tes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por 
conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 27 de Abril de 4886.=El Director ge Deral, Julián 
Calleja. _ _ _ _

Se bailan vacantes en la Facultad de Ciencias, sección de 
las Exactas, dos categorías de término, las cuales han de pro
veerse por concurso entre los Catedráticos de la misma Facul
tad y sección que á las fechas de 8 de Julio y 9 de Setiembre 
de 1882-contasen cinco años en 3a categoría de ascenso y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspiran
tes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por 
conducto de los Rectores dé las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata m> dan opción á 
sueldo ni gratificación al gura.

Madrid 27 de Abril de 1886.=E l Director general, Julián 
Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las 
Naturales, una categoría de término, la cual ha de proveerse por 
concurso entre les Catedráticos de la misma Facultad y sec
ción que á la fecha de 4 de Setiembre de 4882 contasen cinco 
años en la categoría de ascenso y se hallen en posesión de los 
títulos académicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la  publicación del 
presente anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán lo s  aspi
rantes £us solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de la s  Universidades respec
tiva?.

La categoría de cuya provisión se trata no da opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 27 de Abril de 48S6.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras dos 
categorías de ascenso, las cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de la misma Facultad que á las fechas

de 9 de Mayo de 1882 y 27 de Junio de 1884 contasen cinco 
años en la categoría de entrada y se hallen en posesión de los 
títulos académicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni-gratificación alguna.

Madrid"27 de Abril de 1886.«E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se hallan vacantes en a Facultad de Derecho cuatro cate
gorías de ascenso, las cuales han de proveerse por concurso en
tre los Catedráticos de la misma Facultad que á las fechas de 
26 de Marzo de 1872, 22 de Abril de 187b, 8 de Febrero de 1882 
y 10 de Mayo de 1884 contasen cinco años en la-categoría de 
entrada y se hallen en posesión de los títulos académicos y 
profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto d é los  Rectores de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 27 de Abril de i8d6 .= E l Director general, Julián 
Calleja.

Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras 
cuatro categorías de término, las cuales han de proveerse por 
concurso entre ios Catedráticos de la misma Facultad que á las 
fechas de 4 de Mayo de 1883, 40 de Abril y 46 de Julio de 4884 
y 40 de Marzo de 4883 contasen cinco años en la categoría de 
ascenso y se hallen en posesión de los títulos académicos y pro
fe sien a le s cor re s pond ie n t es.

En ei término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c s t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto dé"los Rectores de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 27 de Abril de 4886.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho seis catego
rías de término, Ds cuales han de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de la misma Facultad que á las fechas del 26 
y 34 de Diciembre de 4881, 24 de Febrero de 4882, 7 de Setiem
bre y 26 de Noviembre de 4883 y 17 de Febrero último conta
sen cinco años en la categoría de ascenso y se hallen en pose
sión de los títulos académicos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 27 de Abril de 4886.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se ta lla  vacante en la Facultad de Farmacia una categoría 
de ascenso, la cual ha de proveerse por concurso entre los Ca
tedráticos de la mim ia Facultad que á la fecha de 46 de Mayo 
de 4883 contasen cinco años en la categoría de entrada y se 
hállen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

En el término de, un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a l r i d , remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por 
conducto de ios Rectores de las Universidades respectivas.

■La categoría de cuya provisión se trata no da opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 27 de Abril de 1888.*=El Directer general, Julián 
Calleja._______________________________

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia una catego
ría  de término, la cual ha de proveerse por concurso entre ios 
Catedráticos de la misma Facultad que á la fecha de 9 de Ju
nio de 4883 contasen cinco años en la categoría de ascenso y 
se hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los aspiran
tes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por 
conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

La categoría de cuya provisión se trata no da opción á 
sueldo ni gratificación alguna.

Madrid 27 de Abril de 4886.=El Director general, Julián 
Calleja. x

Estado del precio

DIRECCION G E N E R A L DE A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA  Y  COMERCIO 

medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.

GRAN OS CALDOS CA RN E S PAJA

TRIGO CEBADA GESTERO MAIZ GARBANZOS ARROZ ACEITE x m AGUARDIENTE CARNESd TACA TOCINO DE HIGO DE CEBADA
PROVINCIAS — — — — — — — — — —

HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO KILOGRAMO KILOGRAMO LITRO LITRO LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO

Pías. Cents. P tas. Cénts Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. C énts. P¿asé Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. P tas. Cénts. P tas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. C énts.

Álava . .  . . . 20‘22 4664 9 16 0*92 0*65 1*03 0*61 0*80 1*50 1*38 1*54 0*05 0*04
A lbacete. . . . 24‘84 12*20 10*21 17 0*88 0*56 0*90 0*27 0*60 1*36 • i► . 1*84 .0*05 0*05
Alicante.......... ............... . 22‘84 11*24 12*61 44*89 065 0*56 1*04 0*45 0*86 1*74 2*07 1*15 0*05 0*05
Almería . . . . 22 *38 41*84 14‘o9 43*17 0*44 0*50 0*83 0*41 0*98 1*23 1*80 2*24 0*05 0*05
A v ila ..................................... 2093 45‘i4 18*10 » 0*60 0*63 1*01 0*49 0*95 1*36 1*42 1*77 0 05 0*05
Badajoz.............................. 4863 12*66 -14*98 V 0*42 0*69 0*89 0*37 0*94 1*26 4*31 2*04 0*03 0*03
Barcelona ................. ............... 22*16 41‘93 14*89 10*83 064 0*62 1*43 0*28 0*90 1*57 1*60 1*92 0*08 0*07
Burdos...........................  . y 16‘88 11*94 11‘S8 43*70 0*84 * 0*66 1*09 0*40 0*72 4*20 4*18 1*53 0*06 005
Cáceres.................................... 1\\ 19‘06 13*72 14*87 15*96 0*64 0*70 1*06 0*47 0*91 0*93 4*24 4*78 0*07 0*05
C ádiz.......................................... ] 23‘43 14*10 -14*50 22-43 0*72 0*56 0*99 - 0*74 4*30 , 1*39 4*87 2*29 0*06 0*04
Castellón de la Plana............. 2064 1269 14*80 13-82 0*59 ü‘4-7 4*05 0*3*2 0*81 1*72 2*45 2*03 0*08 0*07
Ciudad R eal.............................. 20‘92 12*26 14*54 » 0*70 0*45 ' 0*80 0*35 0*93 1*23 2*50 2*28 0*06 0*06
Córdoba..................................... 1963 1263 1441 -18*24 065 064 0*74 0*47 0*87 1*39 4*40 2*24 0*03 0*03
Coruña...................................... 2463 17*62 •15*71 16*43 1*08 0*58 4*47 0*59 0*82 1*3 J 4*23 4*82 0*10 0*09
Cuenca........................................| 4969 12*14 15*36 )> 0*83 0*55 0*9 L 0*28 0*67 1*36 9 2*67 0*06 0*06 -
Gerona........................................¡ 4043 . 14*78 14*33 14*35 0*73 0*59 4*10 0*39 1*02 1*66 1*4-9 - 1*65 0*07 0*07
Granada..................................... 20‘47 14*02 16 16*53 0*47 046 G‘9Q 0*37 0*83 1*21 i ‘84 - 4*79 0*09 0*10
Guadalajara.............................. 48‘ 43 12*11 42*81 J» 0*62 067 0*92 0*38 0*62 4*45 1*87 2*23 0*04 0*04
Guipúzcoa......................... .. 21*77 13*98 » 4668 1*04 0 80 4*49 0*71 1*20 2 1*46 1*48 0*06 9
Huelva........................................ 2361 1361 17*70 49*05 0*47 0*48 4*05 0*36 1*36 . 1*36 1*67 1*58 0*04 0*04
Huesca........................................ 1864 11*58 14*33 . 44*29 , 1*51 0*69 0*84 0*44 0*67 4*74 i ‘“25 1*87 0*05 0*05
Jaén............... ................ ............ 1966 13 23 -14*80 4668 0*38 060 0*67 0*37 0*87 1*34 1*90 2*06 0*04 0*04
León............................... ............ 19*27 13*77 14*31 9 0*60 0*62 4*43 0*44 0*84 !*i4 1*80 2*22 0*05 0*05
Lérida........... ............................. 2260 1266 46-21 16*08 0*97 0*72 4*14 0*33 0*80 1*55 1*47 1*77 0*08 0*08
L ogroñ o................. ................ .. 18*28 10*98 12*87 13*99 1*03 0*70 0*99 0*47 0*91 4*61 1*55 4*61 0*05 0*05
L u g o ................... ........ 22‘72 1561 15-86 45*94 0*95 0*64 4*23 0 6 o 0*91 0*71 .1*09 1*69 0*08 0*08
Madrid..................... .................. 49*75 4361 16*17 X 0*76 0*55 4*04 0*53 0*79 4*43 1*40 4*79 0*05 0*04
M álaga...................................... 23*09 15*11 » 18*59 0*46 0*51 1*14 . 0*46 4‘ 10 1*29 1*7» 2*41 0*09 0*09
M urcia...................................... - 2106 9*32 10*83 12*45 0*66 0*51 . 0*93 0*45 0l79 1*54 . 8*19 2*21 . 0*04 0*04
Navarra____ _______ _______ 1760 10*56 » 14*01 0*94 0*83 0*98 0*42 0*84 1*85 1*71 1*74 0*05 »
O rense.. . . . ............................. 19*87 13*32 44 12*92 0*76 0*67 4*26 0*38 0*90 0*69 ' 0*98 1*87 0 ‘08 0*08
Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2360 15*09 4666 16*78 1*44 0*67 4*30 1*07 '1*19 4*23 1*27 2*03 0*10 0*10
Palencia----------------- . . . . . . . 17*85 12*44 1264 » 0*79 0*55 4*03 0*3 6 0*82 4*09 - 1*18 4‘82 ' 0*07 / 0*03
Pontevedra,. . . . . . . . . , . . . . . 25*84 1560 44*57 42*53 0*83 0*65 1*42 ‘ 0*35 0*62 0*72 0‘98 4*70 0*23 • 0 22
Salamanca., . . . . ........ .. 16*75 14*08 15*13 » 0*57 0*57 4*41 0*35 0*87 1*17 l ‘£8 4*72 * 0*05 0*05
Santander.. . . . 23‘48 15*85 45‘31 20*96 0*93 0*65 4*42 0*52 0*76 1*28 1*27 - 2*03 0*40 0*08
Segó v ia . ................. ....... . . . . . . 4062 12*05 12* i 5 * 0*87 0*62 4*40 0*42 0*96 1*23 1*38 154 0*04 0*04
S e v il la .. .______ ____________ 20*10 .12*33 16*25 48*26 . 0*57 . 0*55 0*73 0*48 0*82 1*44 . ■ 1*44 v 2*47 0*06 0*03
Soria 47*10 i l ‘83 10*77 B 0*76 0*85 1*20 0*38 0*82 4*62 i ‘09 4*98 0*06 0*06
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . " 22*57 11*82 14*98 14*16 0*74 0*58 4*02 0*30 6*70 4*82 1*73 1*84 0*09 0*08
T eru e l............. . . . . 1969 11*67 12*83 : '14*89 4*43 0*65 4*04 0*35 0*63 1*84 9 2*14- 0*05 0*04
T oledo ............. 20*26 13*24 13*63 ; X 0*70 0*58 • 0*84 0*37 0*84 1*34 1*69 4*95 0*04 0*04
Valencia.............................. 24*87 12*94 17*33 44*99 Q‘95 0*56 4*11 0*29 0*82 1*63 1*51 . 1*69 0*08 0*08
Valladolid.__________________ 18*28 1264 12*75 X 0*77 0*56 4*06 0*34 0*68 1*08 1*21 - 1*97 0*07 0*05
V izca ya .. .................. 22*21 13*73 15*80 17*42 0*94 0*68 4*25 0*79 1*23 4*40 4*49 4*55 0*09 0*40
Zam ora............................ .. 1861 1,3*79 1269 9 0*68 0*67 1*16 0*34 0*67 1*05 1*06 1*82 0*04 0*04
Zaragoza................................... 16*77 ■ ' 10*39 ■‘ 12*24 11*64 1*09 0*63 0*93 „ 0*43 0*75 . 1*76 4*44 i ‘94 0*07 0*06
Islas Baleares. . . . . . . . . . . . . . 2268 1160 » 17*27 0*73 0*50 4*42 0*42 0*72 1*56 4*87 1*70 0*05 0*05

Piado medio m toda E sp a ñ a . . .  j j 2ü‘S0 12*89 14*24 15*58 0*76 0*61 4*03 0*44 0*86 1*38 4*51 189 0*Q8 0*06

HECTOLITRO
■ — LOCALIDAD PROVINCIA

Pesetas. Cénts. /

[Precio m áxim o. . . . 35 A rch idon a................... Málaga.
P \ T r i g o  , . . .  í Idem m ínim o.. . . . . 14 A Jfaro... , Logroño.

(
ViWPL A TI A l Precio m áxim o. . . .

14
3060

Borja y  T&r&zona... . 
A rch idon a ...........

, Zaragoza. 
, Málaga.

Idem m ínim o.......... 6*30 Huéscar.. , Granada.
'

i  aárid 28 de Abril de i386 .= E í Director general, Benigno Quiroga L. Ballesteros. .
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Escuela superior de A rquitectura.
Cumpliendo lo que dispone la, Real orden de fecha 16 del 

actual, y según lo prevenido en la ley general de instrucción 
pública y en la Real orden de 16 de Febrero de 1883, de acuer
do con lo propuesto por la Dirección general y ele lo informado 
por el Consejo de Instrucción pública, se verificarán en los 
próximos meses de Junio y Setiembre exámenes de ingresaren 
este establecimiento para el curso de 1886 á 1887, y que com
prenden:

1.® Gramática castellana.
2.® Geografía.
3.* Historia universal y particu¿sr de España.
4.® Elementos de Historia natural.
3.° Física y Química.
6.° Aritmética.
7.° Algebra elemental.
8.° Geometría, Trigonometría y Complemento de Álgebra, 

Geometría y Trigonometría.
9.° Geometría analítica.
10. Geometría descriptiva.
11. Cálculo diferencial é integral.
12. Mecánica racional.

Estas materias abrazarán toda la extensión con que se cur
san en los Institutos de segunda enseñanza y en la Facultad 
de Ciencias.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Director de 
la Escuéla del 16 ai 30 de Mayo y del 16 ai 30 de Agosto (sin 
nuevo aviso), acompañando las certificaciones de los Institutos 
y  Facultad de Ciencias que acrediten dichos conocimientos, 
sin los cuales serán examinados ante el Tribunal correspon
diente, según está prevenido en la legislación vigente.

Tales exámenes de ingreso constarán de las m aterias seña
ladas del 1.° al 1.°, ambos inclusive, con el de traducción clei 
francés, en los días fijados de antemano en la tabla de anun
cios y órdenes de la Escuela. Una vez aprobados en estos exá
menes, los aspirantes ingresarán como alumnos de la Escuela 
superior de Arquitectura, en su sección prim era, esencial p re
paratoria; debiendo probar durante ios períodos que ésta ab ra
za y en los exámenes respectivos de Junio y Setiembre las 
materias señaladas con los números del 6.° al 12, ambos inclu
sive, en el orden que establecen ios reglamentos de segunda 
enseñanza*y de la Facultad de Ciencias.

Madrid 28 de Abrd de 1886.=E1 Director, José Jesús de 
Lallave y Ravanal.

S o c ie d ad  g e n e r a l  d e  G a n a d e ro s  d e l  R e in o .
No habiéndose celebrado por falta de número de Vocales 

la jun ta general ordinaria de ganaderos anunciada para el 2o 
de Abril, se convoca nuevamente para el domingo 2 de Mayo, 
á las diez de la mañana, en su local, Huertas, 30, con arreglo 
á lo que dispone el art. 6.° del reglamento de esta Asociación.

Lo que se publica para qu8.llegue á noticia de los in te re
sados. .

Mádrid 28 de Abril de 1886.=El Secretario general, Miguel 
López Mar tú. ez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo central.

DÍA 28
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día*
Núm. 319 Conrado García.—Pamplona.

320 Carmen Jiménez.—Utrera.
321 Domingo Casado.—Lugo.
322 Elis&rdo Biescas.—S&ntullano.
323 Felipe Fernández.—Valladolid.
321 Felipe Rojas.—Utrera.
326 José María Marín.—Moral.
326 Manuel Valdivia.—Alburquerque.
327 Manuel Gutiérrez.—U trera.
328 Pedro N. Mirasol.—Granada.
829 Tomás Torres.—Guillamón.
330 Victoriano Martínez.—Aragoncillo.

Madrid 29 de Abril de 1886.=»Ei Administrador, José Lois 
é Ibarra.

E s ta c ió n  C e n tra l  de  T e lé g ra fo s .
DÍA 29

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á ios destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

P a lm a .. . . . . . . . .
Central.

Gregorio Ayneto.—Alcalá, 6, segundo. 
Gabriel Arana.—Luzón, 3, cuarto.
Diego García.—San Antonio, 6.
Angel Rodríguez — Sargento segundo, regi

miento cuarte, núm. 28 (ausente).
Julián González.—Carmen, 4, principal (au

sente).
Felipe Návarro.—Telégrafo.
Enrique Esteban.—Baño, 13.
Dolores Guíu Nicoláu.—Alcalá, 3.
José Crespo.—León, 4.
Antonio Ñuño.—Ayala, 4, principal.
Antonio Lafuente.—Barrio Salamanca, 8, 

panadería.
Perouse.—Lista Telégrafos.
Rusa- Robles.—Sin señas.
Manuel Moreno.—Manino, 5, segundo.

Norte.
Padre Ruiz Cobo—Colegio Chamberí. 
Manuel Artebeitia.—Palafox, 42, segundo. 
Librada Fernández.—Santa Bárbara, 4, se

gundo izquierda.
Oeste.

José López.—Calatráva, 26, Colegio.

Enlace Mediodía.
Eduardo T odo—Paseo Atocha, Escuela MU 

ñas, tercero.

Iníiesto.. o. . . . . . .
San S ebastián ... 
O rense...................

S e g o v ia ./. ...........

Valencia...............
V allado lid .... . . .
Sevilla.............. .. •
Astorga.. ............
Mota C u e rv o .... 
L uarca.. . . . . . . . .

V ibren.. . . . . . . . .
P a r ís .....................
V ito ria ,.. . . . . . . .

Granada . . . . . . .
Aran juez..............
Mar to s .. ...............

A lcan tarilla . . . . .  

V alencia.. . . . . . .

Madrid 29 de Abril de 1886. =  Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

Secretaría de la Capitanía gen eral de Marina 
del D epartam ento de Cádiz.

Por acuerdo de la Exorna. Junta económica del Depar
tamento en sesión de 20 del actual, y con sujeción á lo s  plie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto en esta de
pendencia y e n  la Comandancia de Marina de la provincia de 
Málaga en todos los días y horas hábiles de oficina , se saca á 
pública subasta la adquisición de varias berlingas de pino que 
í=e necesitan en el ta ller de arboladura del Arsenal de ia Carra
ca, cuyo valor es de 1.524 pesetas 80 céntimos.

El remate tendrá lagar en los puntos ames expresados ante j 
las Juntas especiales de subastas y en los locales de costum 
bre, á los 30 días de ¿quell-os en que aparezca esta inserción en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
de Cádiz y de Málaga, en los cuales se fijará oportunam ente la 
hora y día del acto.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 44.a, con s u 
jeción al modelo que á continuación se exprese, y por separado 
y fuera del sobre que las contenga entregarán al 8r. Presiden
te de la Junta la cédula personal y un documento en calidad 
de fianza provisional que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincias y en me
tálico ó en valores públicos, á los tipos que determina el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 76 
pesetas.

San Fernando 28 de Abril de 4886.=Carnilo Carlier.

Modelo de proposición. 1
D.. N. N., vecino de    calle   núm ero   en ¡

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle   j
núm ero   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta
de Mabrid, núm  , de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la
provincia de . . . . ,  núm    de tal fecha, para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó card clase), necesarios-en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la Capitanía general del Departamento ó Comandancia de Mari
na de Málaga, por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo, ó con ia buja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 400 (todo en letra).

(Fecha y firma.) 2129—S

A yudantía  m ilitar  de Marina y  Capitanía 
del puerto de Pasajes.

D. Tomás de Salinas y Salazar, Teniente de navio de la 
Armada, Capitán del puerto de Pasajes.

Hace saber que á las nueve de la mañana del día 8 de Marzo 
último D. José Erquicia y Elustondo, con el vapor J. Sánchez 
de su propiedad, se encontró á 10 millas NO. un brick-barca 

' con bandera noruega y sin tripulantes.
En la popa de dicho buque existe pintada de blanco la si

guiente inscripción; San Rafael of Sandefjord, su tonelaje apa
rece ser de unas 700 á 800 toneladas, ton un lastre de mineral 
de hierro.

Lo que se hace público por medio de este segundo edicto 
á fin de que los que se consideren dueños del buque y su car
gamento se presenten en esta Capitanía de puerto jp**fustificar 
la propiedad; bien entendido de que terminados lob dos meses 
desde la publicación de éste si no se presentasen, se procederá 
á lo que haya lugar.

Pasajes 18 de Abril de 4886.=Tomás de Salinas»
■ ; 3 b 38—M—4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

* *  *' HABANA
D. Manuel Durillo García, Capitán de infantería y prim er 

Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal del expedien
te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino de la Presa 
Cámara.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo á 
la hermana ó personas que se consideren con derecho á perci
bir los bienes y efectos dejados á su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento, i  

para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien de la más pronta justicia.

Y para su inserción por 30 días en la G a c e t a  d e  M adrid , 
expido el presente en la Habana á 22 de Febrero de 1886 .= *  

Manuel Durillo. 334—P—6

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia del 

distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 días á Rafael González Jiménez, natural y ve
cino de esta ciudad, hijo de Francisco y ’María, soltero, de 31 
años, de oficio tejedor, y á Antonio Romero Chamorro, natu 
ral de Ardales, vecino de esta ciudad, hijo de Pedro y Josefa, 
de 33 años de edad, tejedor, para que dentro de dicho término 
comparezcan en los estrados de este Juzgado á responder de 
les cargos que les resultan en causa que instruyo sobre d is
paro de arm a de fuego y amenazas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar y se
rán  declarados rebeldes, haciéndoles presente que el término 

.fijado empieza á correr desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid .

Y al mismo tiem po en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.)? 
Regente del Reino, exhorto y requiero, tanto á las A utorida
des civiles como m ilitares y que pertenezcan á la policía ju d i
cial, que sepan el actual paradero de expresados individuos, 
procedan á la captura de ellos y su conducción & la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Abril de 1886.=Lo~ 
renzo Padilla y P enela.=Por mandado de S. S.5 Juan de los 
Ríos. - J—3016

MARSELLA
D, Segunda Aehútegui y Gelos, Juez de instrucción de e$%3 

partido.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á María 

Dolores Cerezo Fernández, natural de F íiglliana, vecina de- 
Málaga, calle de la Jara, núm. 46, soltera, hija de José y María, 
y de 26 añes de edad, para que -en el térm ino de 40 días, con
tados desde ia inserción de este edicto en la G a c et a  de  Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue 
sobre robo; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el 
perjuicio legal consiguiente.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á la c á r 
cel pública de esta ciudad de la referida Cerezo.

Dado en Marbella á 40 de Abril de 4886 =Segundo Achúte- 
guí.«*Por su mandado, José Gutiérrez. J —3017

D. Segundo Achútégui y Gelos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presento se cita , llama y emplaza á María 
Sánchez García, natural de Benam ocarra, vecina de Fuen g i
róla, casada, con des hijas, de 62 años de edad, y sin instruc
ción, para que en el término de 40 días, contados desde la in 
serción de este edicto en la G aceta  de Ma drid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado; apercibién
dola que de no verificarlo la parará el perjuicio legal consi
guiente.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, procedan á la bmea, captura y conducción á la cár
cel pública de esta ciudad de la referida Sánchez García.

Dado en Marbella á 44 de Abril de 48S6.=Segundo Achúte- 
gu i.= P or su mandado, José Gutiérrez. J—3018

MARCHENA
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez de prim era ins

tancia de este partido.
‘ En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Ilde

fonso Peñaranda y Manuel Gutiérrez Benítez, y caso de haber 
fallecido á sus herederos, para que dentro del término de 16 
días, á contar desde la inserción del presente en la Ga c et a  b e  
Ma d r id , se personen en forma en los autos pendientes en este 
Juzgado sobre propiedad de los bienes de la capellanía fundada 
por Alfonso García de Carmona á regularizar su demanda; 
apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo se les ten
drá por rebeldes, por desierta su demanda y por renunciado y  
caducado su derecho, procediéndose á dar á los bienes la apli
cación que las leyes previenen. Por cuanto así lo tengo m an
dado en los referidos autos.

Marchen a 40 de Abril de 488G.=--=Francisco Solano Ju árez .=  
Por mandado de S. S., José Salvador del Río. 382—P

MÉRIDA*
D. Joaquín Ramos Queipo, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Manuel Torres Méndez, de esta naturaleza, albañil, mayor de 
edad, de 30 años, casado, y Pío Hernández Nora, natu ra l del 
Cañaveral, hijo de José y María Vicenta, de 67 años, en terra
dor que fué en esta ciudad, para que comparezca en este Juz
gado dentro del término de 40 días, á contar desde esta publi
cación; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho en la causa 
que se les sigue sobre viciación.de sepultura.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
para la busca y remisión á este Juzgado de referidos proce
sados.

Dado en Mérida á 16 de Abril de 4886.=Joaquín Ramos 
Queipo.=De orden de £. S., José María Becerra. J —3049

MIRANDA DE EBRO
D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de Mi

ra r  oa de Ebro y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Domingo 

Iturzaeta, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 40 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a ceta  
de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Viz
caya, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el mismo se instruye sobre sustracción de efectos 
de las ventas del pueblo de Eneio, y ofrecerle dicha causa; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere dentro del término 
señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 10 de Abril de 4886.=José L&- 
rrum biáe .= P er mandado de S. S., Pedro Nieva. J—2989

MOLINA DE ARAGÓN
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Caballero Comendador 

de la Real y distinguida Orden de Isabel la:Üatólica, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

IIabiend#o desaparecido durante la noche del 46 del actual, 
dos caballerías mulares, cuyas señas se expresarán, pertene
cientes á Florentino Sanz, vecino de Amayas, he acordado en 
la causa que con ta l motivo se instruye requerir por medio ¡iel 
presente el auxilio de las Autoridades para que procedan á  la 
ocupación de dichas caballerías, y captura y conducción á ts te  
Juzgado de las personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Molina de Aragón á 2.0 de Abril de 4886.=Enriqu& 
Daniel Ruiz del Castillo.*=Por su mandado, José Lópes,

Señas de las cofballerias.
Un macho de 40 á 42 años d e id ad , pelo negro, alzada seis 

cuarta y nueve dedos; cPÁjezón y cabezada de carrea negr& con. 
anteojeras, herrado de, las dos extremidades.
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U na muía de cinco años, alzada seis cuartas y mi dedo; ce 
bezada de correa roya, mom llera ancha at-achuelada, herrad 
de las cuatro extremidades, habiendo faltado las dos albarda 
con ataharre de correa ene se hallaban en la cuadra. J—8C6

MONTBLANCH
D. Luís María de Sácz Ferrández del Canto, Juez de in s 

tracción de la villa de Montblaneh. y su partido.
Por la presente, y como comprendida en el núm. 1 /  del &r 

líenlo 835 déla ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita y Uarn 
á Paula Querolt y Termens, asías la Cuera, de 50 años d 
edad, casada, natural de Raurich, distrito  municipal de.JUo 
rach, vecina de Conesa, de estatura regular, ojos negros, col o 
sano; viste pobremente con jubón negro, pañuelo en el cuello ; 
zagalejo de indiana m uy remendado, para que dentro del tér 
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales d 
esta provincia y de la de Barcelona, comparezca ante este Juz 
gado al objeto de extinguir la  condena do cuatro meses y ui 
día de arresto mayor que 1c \i% sido im puesta por el Tribuna 
de la Audiencia de lo criminal de Rcus en causa sobre hurte 
apercibiéndola que de no verificarlo s 'r á  declarada rebelde ; 
le parará el perjuicio á que. hubiere lugar con arreglo á la ley

Al propio tiempo se encarga á todas las Anter¡dudes ? 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y con 
dúcción á las cárceles de e-*te partido de la expresada Paiik 
Querolt al objeto indicado.

Dada en Monthlanih á 4 7 de Abril de í 888. — Luis María di 
Sáez.=*Por disposición de S. 8.., José Camps, Escribano.

1—3021 -
MOTILLA DEL PALANCAR

D. Alejandro Arranz y Martín, Jaez de instrucción de cris 
villa y su partido.

Por el presente se ella y llama al testigo D. Tomás P ó m  
Rincón, cuyo paradero se i ge ora, para que en el térm ino ck 
ocho días, siguientes al en que tenga lugar la inserción del pre
sente edicto ©n el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e # M adrid, comparezca en este Juzgado á fin de prestar decla
ración en el sumario que instruyojsobre alteración de un do
cumento público; apercibido quede no verificarlo en el té rm i
no señalado se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en Motilla del Palancar á 13 de Abril de 4886.=--Por 
mandado de S. S., José María Abarcón. J —3020

MURCIA—CATEDRAL
D. Manuel Romero Zires, Juez instructor del distrito  cíe la 

Catedral de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza á José 

María Mateos Badía, de esta naturaleza y vecindad, hijo de 
Francisco y Josefa, casado, panadero, de 29 años de edad, sin 
instrucción, conocido por el hijo de la Ferm ina, para que en 
-término de 10 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en este Juzgado á responder á los cargos que Je resul
tan en sumario que se instruye sobre robo de una caldera y 
otros efectos; apercibiéndole de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades de la Nación, asi 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la captura y ccnducción de dicho individuo á la cárcel 
de esta capital.

Dada en Murcia á 8 de A bril de 1888. =  Manuel Romero.— 
El actuario, Valentín Solano.

Sedas del procesado.
E statura regular, color moreno, pelo negro, barba cerrada, 

afeitado, peinado hacia adelante; y viste imitando á traje de 
torero. J—2793

MURCIA—SAN JUAN
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con esta

fecha por el Sr. Juez ce instrucción del distrito de San Jiu.n 
de esta ciudad en causa que se instruye por mi actuación so
bre sustracción de un reloj, se cita á Jové López Rodríguez, 
soltero, sirviente, de 22 años, que ha tenido Sus domicilios en 
Madrid, calle de Jardines, mina, 45, principal,.y en esta capital 
calle á íl Príncipe Alfonso, núm. 47, para que comparezca ante 
dicho Juzgado en el término de seis días á prestar declaración 
en ja referida causa.

Murcia 8 de Abril de 488G.=E1 actuario, Bartolomé Costa.
1—2869 ■

Por la presente, y en virtud de providencia dicte da por el 
Sr, Juez de instrucción del distrito ele Sao Juan de esta ciudad 
en causa que se instruye por mi actuación contra .Manuel Por- 
cel Peregrino sobre falsedad en una sustitución de quintas, 
se cita á Ramón Jiménez y á Alfonso Molina, de quienes se 
ignora el paradero, los cuales autorizaron cierto documento 
que se extendió en 3a Agencia. de negocios de esta ciudad de 
IX Juan Martínez Míllán el 4A de Abril de 4883, para que en el 
término de seis días com p are zc &n en dicha Juzgado á p re star 

' cierta declaración.
Murcia 42 do Abril de 4880*=EÍ actuario» Bartolomé Costa.

■ J—2980
MUROS

D. Benigno de Oca y  G il Juez de instrucción de la-v illa  y  
partido de Muros. '

Por ia presente requisitoria se llam a á un hombre de es
ta tu ra  corta, grueso, vestido de negro y sombrero de paño,que 
en la  noche del 8 de Febrero y á eso de las siete de ella lesionó 
á Bernardo Re y  no, residente en San Orente de Entinis, robán
dole la  taim a que llevaba de abrigo en e! punto nombrado A r
ca!, térm ino divisorio de las parroquias de Santa María y San 
Orente de En t luis*

Per tanto, ruego y encargo en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ¿ todas las A utoridades civiles y m ilitares 
é individuos de la policía judicial procedan á 1a ocupación de 
la mencionada taima, cuyas señas se expresan, y conducción á 
este Juzgado del mismo y del sujeto en cuyo poder se en
cuentre, siempre que no acredite su legítim a adquisición.

Muros lo  de Abril de 4886,—Benigno de Oca.«=»Por su m an
dado, José M. Cereijo y Fernández.

Señas de la taima.
Es de paño verde oscuro, con bastilla por abajo, bispuntea- 

da á máquina, bandas de felpa color jaspeado negro y avinado, 
cuello alto del mismo color al forro, con su tapabocas, en buen 
oslado. J -3101

NOVELDA
D. Antonio Gómez Tortosa, Juez municipal - e esta villa y 

Regente del de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y dependientes de policía judicial se sirvan prac
ticar diligencias para la busca de dos caballerías, cuyas señas 
do Ies m ism as se expresarán al final, y que en la noche del 44 
al 12 de los corrientes fueron sustraídas á José Romero Serra
no, vecino de Monforte» en este partido judicial, de una cuadra 
que tiene en su casa habitación, rita  en diche pueblo, así como 
también, para la captura de la persona ó personas en cuyo-po
der se hallen s i r.o justifican.la adquisición legítim a de dichas 
bestias; poniéndolas en su caso á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes unas y otras.

Pues así lo tengo acordado en providencia del día de ayer, 
dictada en el sumario que me hallo instruyendo por virtud de 
dicha sustracción.

Dada en Novel da á 47 de Abril de 4886.—Antonio Góraez.=* 
De su orden, Francisco Can icio.

Señas de las caballerías.
Una mida de seis años, su alzada la marca escasa, pelo 

pardo, el garrón izquierdo un poco más abultado* á consecuen * 
cía de un par de coces que recibió.

Gira muía de seis á siete años, su alzada la marca, pelo 
negro con manchas blancas, una estrella blanca en la frentes 
en una de las patas una plancha blanca, una oreja con pintas 
blancas; en el asiento del collerón unas planchas blancas.

J~ 3 i0 2
ORENSE

En nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), el Sr. D. Manuel F. 
Rivera, Juez de instrucción de Orense, llama, por medio del 

presente edicto á Francisco Díaz López, vecino de San Martín 
de Castro, Municipio de Paradela, Lugo, á fin de que dentro 
de 10 días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
para que pueda entregársele un reloj y una leontina de plata, 
de su propiedad, que se han ocupado por consecuencia de cau
sa seguida contra Vicente González sobre hurto ; previniéndo
le que si no comparece le p ira rá  el perjuicio á que haya lu 
gar, pues así se acordó en providencia de hoy,

Dado en Orense á 7 de Abril de í880.=M&nuel F. R ivera.=  
De orden de S. S., Ricardo García. J —2861

ORGIVA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción da esta villa 

y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Trinidad 

Vilches Martín, natural y vecina de Sopórtuj&r, viud%, m ayor 
de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro  del término de 20 días, á contar desde la fecha de la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Madii/d, 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le r e 
sultan en la causa que se le sigue sobra estafa á D. Francisco 
Rogelio González Delgado, vecino de Carataunas; apercibién
dole que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar*

Y pido y encargo á to la s  las Autoridades y agentes de po
licía judicial practiquen diligencias en averiguación del dom i
cilio ó residencia de aquélla, á quien en su caso harán com pa
recer en este Juzg&do.

Dado en O g iva á 3 de Abril de 1886.*=Pablo .Sisaón.—Por 
mandado de S. S„ Ramón Gutiérrez y Viejo. 4—2744*

ZARAGOZA—SAN PABLO
En la causa seguida en el Juzgado de instrucción del d is 

trito  de San Pablo de esta ciudad contra Germán Pablo Giner 
y Gil y otros sobre hurto á D. José Oanals y D. Ramón Bene
dicto se pronunció por S. E. la Sala de lo crim inal de la Au
diencia del distrito, con fecha 25 de Junio de 4878, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debernos declarar y declaramos que los h e 
chos probados objeto de esta causa constituyen un delito de 
hurto por valor que excede de 40 pesetas y no pasa de 400; que 
son responsables del mismo, en concepto de autores, Gexunán, 
Pablo Giner Gil y Jacinto Pedro Invernón Pérez; que respecto 
del primero, sin concurrencia de circunstancia alguna genéri
ca, es de apreciar la especial de ser mayor de 4o años y menor 
do 48, y así bien la tam bién especial cualiíicativa de ser más 
de dos veces reincidente: y como encubridores Hilarión San
tiago García Fernández, Manuel Ignacio Francisco Aznar 
Gracia, y Manuel Sens Ibáñez; que relativam ente al García-es 
de estim ar la circunstancia especial de ser mayor de 4o años y 
menor de 48, sin o tra alguna genérica, y por lo que hace á In - 
veraón, Aznar y Sens, concurre la eximente de ser mayores de 
nueve años y menores de 45, que han obrado sin discernim ien
to, por lo que no han delinquido;, y en su v irtud condenamos 
á Germán Pablo Giner Gil á cuatro meses de arresto mayor, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante la condena, en cuanto sea compatible con su 
edad, á que abone una peseta y 8 céntimos & D. José C.analg y 
8 pesetas á D. Ramón Benedicto por yía de indemnización res

pectiva, y al pago de las costas de su defensa y una quinta p ar
te de las comunes: asimismo condenamos á Hilarión Santiago 
García Fernández á 425 pesetas de multa, á que abone igual
mente una peseta y 8 céntimos á D. José Oanals y 3 pesetas á 
D. Ramón Benedicto por vía de indemnización respectiva, 
sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspon
diente, y  al pago de una octava parte de las costas de ¡bu  

defensa y una quinta parte de las comunes: absolvemos libre
mente á Jacinto Pedro Írívernón Pérez, Manuel Ignacio F ran
cisco Aznar Gracia y Manuel Sens Ibáñez por hallarse exen
tos de responsabilidad crim inal, ios cuales serán entregados á 
sus padres y madre respectivos, con encargo de vigilarlos y 
educarlos, pero quedando sujetos dichos menores, y en su de
fecto los padres de los mismos, ó ,sean Domingo Invernón, 
Francisco Aznar y María Ibáñez, á pagar cada uno una peseta 
y 8 céntimos á D. José Oanals y 3 pesetas á D. Ramón Bene
dicto por vía de indemnización, entendiéndose que cada cual» 
juntam ente coa Hilarión Santiago García y Germán Pablo Gi
ner, será responsable solidariam ente entre sí por su cuota, y 
subsidiariamente .por las correspondientes á los otros; y absol
vemos libremente á Joaquín García por no estar sujeto á res
ponsabilidad civil alguna, declarando ele oficio las restantes 
costas: en lo que la sentencia consultada sea conforme con la 
presente la confirmamos, y e n  lo que d ifié re la  revocamos: 
aprobamos el auto por el que se declara la insolvencia de los 
procesados Pablo Giner y Jacinto Invernón, y devuélvase a¡ 
inferior la pieza de embargo para que se amplíe ésta ó se for
men las correspondientes á lo s  demás encartados ó sujetos q ue 
proceda.

Por esta nuestra definitiva, así lo pronunciamos, mandamos 
y ■fírmamos.«=Ju&n Manuel Romero.-=FcIipe Antonio de A rru
che.—Joaquín Martín Garramo! tno.»

Quexno habiéndose podido notificar personalmente la sen
tencia anterior al perjudicado D. José Oanals, por ignorarse 
su paradero, se ha acordado por el Sr. Juez en este día se le 
haga la notificación por medio de cédula, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y que se 
le haga saber al propio tiempo comparezca en este Juzgado, 
tito  en la calle de la Democracia, número 62,. dentro de los 
nueve días-sigaientís al de la publicación de dicha cédula, á 
recoger 3 pesetas 24 céntimos que obran depositados; bajo 
apercibimiento en otro caso de que serán entregadas por vía 
de lim osna en la Casa Hospicio provincial.

Y para que sirva de notificación on forma al referido Don 
José Canals, expido la presente en Zaragoza á 46 de Abril de 
Í886.«*=E1 Escribano, José Guitarte. J—3412

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de M edina del  Campo 

á Salam anca.
No habiendo podido tener lugar la ju n ta  general ordinaria 

de accionistas convocada para ei día 49 del actual por falta del 
número suficiente de accionistas que determina el-art. 39 de 
los estatutos, se convoca p ira  nueva jun ta  general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 31 de Mayo próximo, á las dos de la 
tardé, en el domicilio social de la Compañía, Infantas, núm. 40, 
segundo.

Coa arreglo al arfc. 40 de los referidos estatutos, en esta 
ju n ta  serán válidas las deliberaciones, cualquiera que sea el 
número de los individuos presentes y de las acciones rep re
sentadas.

Para tener voz y voto en dicha ju n ta  se necesita poseer en 
propiedad 53 acciones por lo menbs, que habrán de ser deposi- 
das en la Caja central ó en el Comité de París con 40 días de 
anticipación ai de la celebración de la junta.

Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para cono
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 28 de Abril de 4886.«=S1 Director interino de la  
Compañía, Secretario interino del Consejo, Fermín Hernández 
Iglesias. X—4524

A g u a s  d e  r i e g o  de Hernández.
SOCIEDAD E SPE C IA L  M INERA

Por acuerdo de la Jun ta directiva, en sesión fecha de hoy, 
se han anulado y caducado las acciones núm. 69, propiedad de 
D. Pedro Sánchez y Sánchez; núm. 464, propiedad de D. A nto
nio Martínez Grau, y números 70, 458 y 459, propiedad de Don 
Evaristo Martínez Picazo, todas por falta de pago en los d iv i- ’ 
deudos y  según se dispone en ei art, 40 de la escritura social.

Hellín 25 de Abril de 48.88.=*E1 Presidente, David Ruiz 
Jareño. X—1525

Compañía m eta lú rg ica  de S an  Juan de Al-caraz,
El domingo próximo, á las dos de la tarde, tendrá lugar-en 

el domicilio social, calle de Atocha, núm. 443, bajo, la segunda 
sesión de la ju n ta  general de accionistas para discutir el dic
tamen de la comisión que entienda en el .resultado-de-las; ope
raciones del año n 88o, y en la reconstitución de la Compañía.

E t atención A los im portantes asuntos que han de tratarse 
en. dicha reunión, se recomienda la asistencia# á todos los seño
res accionistas.

Madrid 29 de Abril de 4883a= E l  Secretarlo, Pedro Oort,
X—4526

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereologicas del d ia  29 de Abril  de 1886

|  TEMPERATURA II 
ALTURA ¡fy humedad del air® 1 _

SSQ&Aft retocl¿fc I  TERMOMETRO |j
& y m t&etóte,

jalIÍHMrtr»*. g6e9. '•¿■■iV: ¡I

« lis ia  sa., 700*24 • 8*7 8'4 SO....; Brisa.. Cubierto.
Oda la a . .  700’75 42‘S 4 4‘4 SO.ídem. V u o o so .
S áai Si»..7 ' 700'29 46*0 • 48*0 SO... . .  B.* fte.. Idem,
« ¿ a l a i . . . .  eS9‘65 « ‘8 43‘0 ;0 . . . .  Viento.. ¡.ae-«. '
Í d a i í  689-6Í 44‘4 <4*8 SO.B.* fte .  Casi cub*
í « i e l # a . * , . í  704‘28 44‘2 9*4 ¡.VNE. . .  Calma . ¡Cubierto.
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^temperatura máxima del aire, á la sosabra 48*8
Idem mfeima............................. ...........................................................S'0

D i f e r e n c i a . , 408

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. 22*6
Idam id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  49*6

Diferencia..........................      27 0

temperatura máxima í  cielo descubierto, ju&to á la
tierra vegetal 6 laborable.. ........................ . . . . . . .  28*9

idem mí&ima, id............................................................     7*5
Diferencia..  . . . . . . . . . . .  21*4

velocidad del viento m. las últimas 84 horas (kiló
metro s). . . . . . . c. . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . , . „ . , .  532

Oscilación barométrica, id. {milímetros') 2*1.
Altura id. con respecto á la media anual, i  las.auev»

de la noebe. ..........  — 5*7
&%via m  las últimas 84 horas (milímetro, s i . . . . . .  0*5

Bzspaekos telegráficos recibidos m  el Observatorio U  MMriá 
sobre el estado atmosférico en varias pimíos de la Península 
é  las nueve dé la mañana, y. en Frantis é Italia & U$ m U t 
el día £9 de Abril de £888.

JUtsur* l í i ^ a *  Blmtr- f*m a
a*roa&étriea tara .

■ fcOSAí IBADBS. 4 -f y ál ai- grados ei°a ^  v;lA
t«í 4el mar esntssl- ^íení6< á«l eiste, é/HasuM

- m »ihaa«4roB «ales.

i .  Sebastián. 754*2 44*6 S O .. . .  Brisa.. L lu v ia .... f r s iq *
Bilbao. . . . .  o 755*3 4 4*3 SE.  Caima.. ídem . . . . .  Idem.
O v ie d o ...... 755*5 45*0 O . Bris* . Idem. . . . .  »
Coruña (7b.) 757*0 4 2*3 NtfO. ■ B / sve. Idem . . . . .  frauq,*
Santiago.. . .  757*2 42 6 NE. . . La i-cu-fe. Idem . . . . .  .*
O ren se ...... 759*9 45*9 N. M *ro ..Id e m   »
Fo&tavedra * 757s8 46*5 N . . . . . .  Brisa. .  Nuboso. . .  *
V ig o .....» * »  ’ 758*4 45*5 O ,. . . . - .  B.* t'te. Cubierto.. Traaq.*

©porto..«•«.. 759*2 44*4 O . . . . . .  Brisa.. Idem  A.agii*
iMboa (8 !&.)*■ 758*3 *3*5. N>G„.. IV  fte. M. nuboso. G, oleaj
C á c e re s ...- 758*0 46*5 S O » ., ,  bris*. Nuboso.». *
Badajos..».-' ■ 752*1 45*0 SO'...... * a :m a, Cubierto,, »

&Fer%» (7 &.) 759*8 44*4 S . . . .  . Idem .. Idem Agitada
gavilla..>¿». ' 758*4 48*6 NO . . .  r . .  Id em ..... .  »
Málaga  758*3 48*9 N N O ... ’b w o .  Nuboso.. .  Tranqd
t e n a d a . , . .  759*8 » SO... . . .  %«isa*.. Cubierto. ,

Alicante. . . . .  758*3 • 25*0 , S O ... . ,  Viento. Despejado, Rizada.
M u rc ia ...... 756*7 49*0 S O .... .  Canaa , Nuboso. . . '  «
Valencia..». 756*3 20*0 S O ..... 8r;si» -  í d e m .., . .  *
P a lm a '...,.. 756*8 48‘3 S E ..-.. .  Viento. Idem. . . . .  P.oléaí

' Barcelona... 755‘á • 20*4 S . Despejado. Fr&fcq.*

T e ru e l...» ..’ 756 8 44*0 O . . . . . .  Vieato. Nuboso.... a
Zaragoza... .  » 492 N O ..» . Caima.. I d e m .. , . .  »
g já a -.. /  753*8 416 S O .. . .  Brisa. .  L lu via .... »
S i r 'J L . . . . ,  '754*7 43*0 S O .. . .  Viento. Nuboso... »
L e é a .. . . . . .  754*5 20 5 N O .. . .  B.‘ sve. M. nuboso. »
Vallad JiL.i... 768*4 420 SO... . .  Brisa.;. Cubierto . .  »
S a la m a ^  '.56*5 41*0 O Viento. Llovizna.. »
Segovia,. . .  757*4 9*2 O B.4 íte. Cubierto.. *

M a d rid .,.. . 757*4 42*3 S O .. . .  8 ^ * . . .  N u b o s o . *
E scoria l,.,- * 759 9 4 0*6 N O .,..  Viauto.- Cubierto.. »
Cufad'Koal. 758 4 20*6 O .. ,» , .  Idem .. L lu via .... »
Aifcrut©,..,. 760*5 44*5 O  Brisa . .  Ídem . a

P an*. ................ 753*6 42*0 N E. . ; .  Caima . Cubierto,. . »
G n -N 6 i2 ...A  75**4 4 0 -NE.. . .  . .  Lluvia.. . .  »
SLMatnieu.. 752*0 40‘7 ENE.... Viento. Brumoso.. »
iil& á*A ix... 754*0 4 4*3 S E  B d lte . L luvia ... .  .»
B ia u itz ..,.. 754*0 44*0 O S O ,.. Idem ,. C u b ico  »
Cierno*!.. *. 753*2 43*8 E N E ... Brisa.. M. nuboso »
Perpi&áa.... 753‘9 45*7 S  . j}V  sve. Ais. nubes. »
S ic ie .... . . . .  755*7 42*0 ’ S . , . . . .  ¡Brisa. .  Brumoso.. »
N iz a ,. .» .» , .  754*0 4 3*0 » ¡Caima. L luvia ..— »

R o m a ... . , . ,  759*4 45*0 » ¡ídem . .  -M.nuboso. »
N ápole»...., 759*9 44*9 SO . . , .  ?■ JAls.nubes. »
Palermo..*», 760*2 4-3*6 OSO. . .  ñ .* sve. Cubierto. .  »
M a lta .... . . .  759*0 45*0 »NbB . . :Caima J ld em . . . . .  a»

EETPvASADO.— Dia ^8
Orense I 750'2 45*5 S .L . . . . Caima«jCubierto J *
Oviedo  747*4 42*0 O - . . — Brisa .¡Lluvia.. — ! »
Valladolid...! 756*0 40*0 S O . . . . !  ^  -¡C u b ie rto ..! ^

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s y T elé g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer llovió éa A vila, Cuenca, 
Guadalajara, Jaén, Logroño, Pamplona, San Sebastián, Se
govia, Soria, Toledo, Valladolid y  Zaragoza.

Bolsa d e  Madrid.  ;

Cotización oficial del día 29 de Abril d e1886, comparada  con
la del día anterior*

¿*BIO a i CONTAípO
FONDOS PÚBLÍC08' . '

Día 28 Día 29.

Dtuda perpetua ál 4 par 469 iút8riór... . . .  58*80 58*90-80-85
' éplo»®; 59*75 58*90^80 1111 cor.

vpl., cambio medio 
58*85; 59OtO-58‘05 

58*80-59*40-05 
59 0|0 fin próx. vol, 
cambio medio 58*95;

59*80-75 fin 
próx. vol., 0*50 pri. 

m publicado. 58*80 »
ptqmmw , 59*05 ;;̂  59*25-30,40-20-05 

58*95-59*4 5-59 0(0 
l&sm Id. ál 4 por 4 #0 e x t e r i o r . 58*80 58*907$ó

:  ̂ 58*70 58*95-59 0(0-58*85
ídem amortizable al 4 por 4 0 0 . . * . . . . . . . .  75 50 75*65-50-60-55

■ pequeños. 75'55 75,55-50-60-65
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 88*85 88*80-90
Deuda de la isla de Cuba al % polr iOO 

snúal v 4 por 400 de amortización.. . . . 29 0(0 29 0(0
pequeños. » 28*40-45

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor  ̂ ,
nominal corriente.)'.. . .  • - . . . , . .  . . . ,  . 29*75 . -9 80

Banco Hipotecario.---Obligacipnes dé 500 
peseiasal 5 por 400 anual.. » 400*63

Idem id.—Cédulas al 6 por 4 00 anual . . . .  »  4 03*50
Idem id.*—ídem ál 5 por 400 anual» . . . . . .  » 96*25-30
Acéioáés del Banco de Espala.. . . . . . . . .  388*50 338*50-339 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

naso 3K3S?iC'ie| asaxvj bis

alba cete .,.. 0*50 t- ¡Logroño.. . . . .  0*40 a
A l c o y . 0 * ? 5  ?f *Lorca. . . . . .  A 0*65 .»
Alicante... . .  0^5 » Lugo...  0*S5 n
lim eñ a ..,,. 0“25 s Málaga...........
Avila.. . . . . .  0;50 Murcia... . . .  0*25 »
Badajoz... . .  0‘4O  ̂ r Oreas*  0*25 *
Barcelona... 0*4 5 * Oviedo,  0 ‘25 *
B m 'ar....... 9lS5 » i Palencia   0^5 »■
Bilbao. . . . . .  0*45 * RPalma MalL* 0*25 s
Burgos.. . .  =. 0k25 v Pamplona. . .  0*40 . «
Cáceres...., 0'40 * -Pontevedra.. 0*55 * '
Cádiz.. . . . . .  0*55 a Kéús  -------   0‘45
Cartagena... 0*-S5 » Salamanca.. 0‘¿5 £ *
Castellón.... 0*50 5* S. Sebastián. 0*15 \ *
Ciudad Rea,. £‘50 > Santander.,, 0‘2.5
Córdoba..,.. 0*25 Sta. Cruz T&. 0‘2S ^
Coruña,...., 0*55 * Santiago.,,. 0*25 *
Cuenca...... 4 ‘25 » Segovia...,, 0*40 ;•
Carrol,.... . .  0*55 i* f Se villa  0*20 &
Gerona...... '̂ 5̂ * Soria   0*75 a
Gijón.-   0'2S * Tarragona.. 0-24 »
Granada,... 0515 \ * T eru el....-, 0‘2ü
Guadalajara. 9*50 j & TalA de la R.1’ 0*65 y
garó  r n  ! > 1 T oledo ....... 0*50 •»
Suelva...,.» 0*55 \ ». í-Tudela... *. - 0*50 *
Suer¿ca   0*95 » Valencia 0*15
Uén   0‘25 » Valladolid. .  »
Jarez FrontA 0*45 » . Vigo  0*25 ' »
L son  0*40 « i V itoria ...... 0¡'í5 a
L é r i d a , 0*45 . * ‘ Zam ora,.... 0*40 * ,
Uñares..*,. 0*25 ’ * * «Zaragoza.. . . i  9*15 »

Bolsas extranjeras.
PAEÍS TíS Dü ABRIL

Deuda psrp. al 4 por 4 00 ext. á 57*30.
( Idem id. íá. interior.  . a  *

„ , „ - 5 1 ídem amort. al 4 por 4 00 i  »
fmdos I § p0r 400 exterior i  »

i Deuda amori. al 2 por 4 00 ... á
' Obligaciones de Cuba   á 495*00.

.  . ,  (3 oor  400............. .. ..................4 81*75.
?mé>t framem. • • [ 4 i rS por * oo   á ) 09‘80,

Consolidados ingleses. i 4 00 7(8.

Cam bios o ficia les  sob re p la za s ex tra n jera s
Loftdres, á 90 días fecha, dins., 46*50-55.
i^em, a ocho días vista, dins., 46* '-¡O.
Fam, á ocho días-vista, frs., 4*845-85.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de ¿ranos y Vi 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícelos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de 1*60 á pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 peseta* el-kilogramo.
Idem de oveja, de í*£0 & 4‘30*pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, <Je 1 4 i ‘&5 pesetas el kilogramo 
Tocino añojo, de 1 á 1*80 pesetas d  kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*6o á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Atroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón, vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 ¿  0*10 pesetas el kilogramo.
Cok,-de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*7) á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*18 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i  á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el de 

cali tro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas al 

decalitro»
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y de 6*£0 á 7*50 pesetas el 

decalitro.

Beses degolladas:

Vacas, 184.— Carneros, 12.—Corderos, 650.— Terneras, 86.— ' 
Total, m  ‘

Su peso en kilogram os..  .............  46.276.

'Precias d los tablajeros.

Vaca, de 1*44 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Cordero, de i *31 á 1*35 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido po* la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan sir los productos recaudados en está ca
pital en el día de ayer les siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Géfttf*
»'•' ■""" - --  1 - '  .............    -  ........■■■V-.-..*  ....... -............. "

Toledo  ..................   i  .653*90
Segovia ________ _ 1.038*40
N o rte ..  ................   8.873*03
JBilbao ..............   965*4?
Aragón  ..........  849>68

W a le n c ia .  ...................   £.357*5?
M ediodía..  ............    1£.483‘41
Ciuaad Real. ............   £.790*78
C orreos .......................   80(188
M a ta d e ro s ... . .. ..................   1£.953‘49
M ostenses..    ............     »
Fábrica del g$s   573 91

T o t a l . . . . . . . . . .  45.369*30

Madrid £9 de Abril dé 4886.*=E1 Alííalde.

Forman parte de este número lo s  pliegos 43 y 44  
del tomo I de las sentencias de la  S a la  segunda del 
TriJbunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
MINISTERIO DE ESTADO

N O T I C I A S  D E I N T E R É S  G E N E R A L  
Q u e ja n  d e  l o s  c o m e r c i a l e s  i n g l e s e s .

El Parlamento británico s& ha ocupado recientemente en 
una de sus sesiones de la situación de los comerciantes ingle
ses y de ia givn competencia que Íes hacen los alemanes, que 
poco á peco se han ido extendiendo por el mundo entero.

El per,ó:íico de Londres Pall Malí Ga^ette dice á este pro
pósito que 1 -s Memorias redactadas por ios xVgcntes consulares 
ileberuui publicarle con más i’apidez y en forma más eonve- 
nifeíite, y que ios Cónsules ingleses podían hacer más de ío que 
Lace ,u pT vn, fomentar el comercio. Uñado las razones princL 
pales, í-egún el nnmoiooado periódico, por lo que los com er- 
ci a rites aiemac'es van ganando terreno t  los ingleses es por su 
su per i rula;:) imludalhe en el conovimionto de idiomas. Es raro 
encoutrar un comerciante inglés que hable el fráncés, inglés y 
alemán, mientras que casi to los  los alemanes hablan estas 
Ichgujis'desde su infancia.

A prend er idiomas, esto e s jo  que lince falta al comerciante 
inglés, y lo que el Estado debía procurar que sucediese. Vale 
más enseñar á las gentes á que se ayuden á sí mismas que a 
buscar el auxilio ajeno.

Con g r e s o  i n t e r n a c i o n a l  d e  
Hidrologia y Climatologia en Biarrtiz.

El 1.° de Octubre próximo se inaugurará en Biarritz un 
Congreso-internacional de Hidrología y Climatología b a jó la  
Presidencia honoraria del Ministro da Comercio é Industria y 
la Presidencia efectiva del Doctor Durán-Fardel, El objeto de.

• este Congreso, que se ha organizado por iniciativa de la S o 
ciedad de Ciencias, Letras y Artes de Biarritz y coa el concur
so de la Sociedad de Hidrología módica de París y de ia So
ciedad Meteorológica de Francia, es el de reunir á las perso
nas competentes de todos los países que se interesan en estos 
estudios para coordinar los numerosos trabajos de hidrología 
que se han hecho en todos ellos, y para ponerse de acuerdo, al 
seguir en los estudios climatológicos, sis tenias análogos que 
den á las observaciones que sí hagan la armonía que hoy les 
falla.

Desde e l l o  de Setiembre quedará abierta uná Exposición 
de Climatología aneja al Congreso.

En 9 de Octubre, después de la clausura oficial del Congreso, 
principiará una serie de excursiones para que los que á él ha
yan asistido puedan visitar las principales estaciones termales 
y sanitarias do Io n Pirineos, 

í Las personas que deseen tomar parte en el Congreso que se 
j prepara*deberán dirigirse al Vizconde de Chasieigner, Tesore

ro general del Congreso en B arritz, Bajos Pirineos, y remitirle 
por el correo 1£ pesetas-y las señas exacas de sus domicilios.

Las que tomen parte en el Congreso, siempre que hayan 
hecho bu petición antes del d.° de Setiembre, recibirán una 
tarjeta que les dará derecho á la rebaja de un 50 por 100 en 
los ferrocarriles franceses. También se les hará una rebaja en 
los hoteles.

Quienes deseen más Informes respecto al programa del Con * 
greso pueden dirigirse á la Sociedad Meteorológica italiana 
en Turín, vía Alfieri, núm. 9.

D erech os de catrada de bu qu es Sw anea.
La Junta de administración y gobierno del puerto de 

Swansea, en sesión celebrada el día 1£ del actual, ha adoptado 
las siguientes disposiciones que deberán regir hasta nuevo 
aviso:

1.a Quedan libres de pago de todo derecho de puerto los 
buques nacionales y extranjeros que entrando en lastre ó con 
carga para hacer reparaciones salgan en lastre ó sin haber 
descargado ni tornado nueva carga.

£d Los buques que entrando para hacer reparaciones t o 
men carbón parca sus máquinas ó surtir sus carboneras no pa
garán otro derecho que el de 4 peniques por tonelada de re
gistro.

3.a Los buques que entrando para reparaciones hagan ope
ración comercial, dejando ó tomando carga, quedarán sujetos 
al pago de los derechos establecidos en las tarifas vigentes.

R estab leciem ien to  d e  la  A d u an a  d e  M aracib o  
en Venezuela.

El Presidente constitucional de los Estados Unidos de Ve
nezuela ha publicado con fecha £3 del actual el siguiente de
creto:

«En uso de la facultad que concede al Poder Ejecutivo 1a, 
ley de 17 de Mayo de 1873 para suprimir y trasladar las Adua
nas habilitadas para la importación y con el voto afirmativo 
'del Consejo federal,

D e c r e t o .

Artículo 1J Sé trasladan las Aduanas marítima y  terrestre 
de la fortaleza de San Carlos á la ciudad de Maracaibo, con las 
mismas atribuciones que hoy tienen por las leyes de Hacienda.

Art. ■£.* Los Jefes de dichas Aduanas efectuarán la trasla
ción dentro de los cuatro días que sigan á la promulgación de 
este decreto en el puerto de San Carlos, ó instalarán nueva
mente sus oficinas en el mismo edificio,de la ciudad de Mara
caibo en que anteriormente estaban situadas.

Art. 3.° Durapte el lapso de 60 días para los buques que 
vengan despachados de Europa, de 40 para los que vengan de 
los Estádos Unidos del Norte y de 30 para los que vengan de 
las Antillas, las mercancías dirigidas á la Aduana de San Car
los serán despachadas en la de Maracaibo.

Art. 4.® Se deroga el decreto de 5 de Marzo- últim o sobre la 
traslación de las Aduanas de Maracaibo á la fortaleza de San 
Carlos.

Art. 5 0 El Ministro de Hacienda queda encargado de dictar 
las medidas que sean necesarias á la ejecución dei presente de- 
Greto, y  de comunicarlo á quienes corresponda.»

INDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS,
CIRCULARES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO 

PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL

En 1.º Ley autorizando al Gobierno de S. M, para ratificar el 
Convenio entre España y Siam, firmado en París el £4 de 
Mayo de 1884, con objeto da regularizar el tráfico de be
bidas^ espirituosas; su fecha Marzo 8 —Núm. 91. 

Convenio á que se refiere la ley precedente.— Idem»
Real decreto dejando sin efecto el de i J de Agosto de 1883 

concediendo oí pase á situación  ay retirado ai Intenden
te de-Ejército D. Juan B’utler y Arias; su  focha Mar
zo ‘31.—Idem.
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Otro disponiendo que el Intendente de división y del dis
tr ito  m ilitar de Burgos D. Agapiio Sáenz y García de 
Apodaca cese en dicho cargo y pase á situación de r e t i 
rado; su fecha Marzo 81.—Idem.

' O tros nombrando Intendentes de los distritos m ilitares de 
Burgos y de las Provincias Vascongadas respectivam en
te á ios' Intendentes de división D. fídu&rdo Alonso y 
Caro y D. Antonio de Santiago é L iarte ; sus fechas Mar- < 
so 31*—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Intendente de división con
I d e s t in o  de Intendente dei distrito  militHi* de E x trem a- '

dura á D. Eduardo Sáenz de Tejada; *su fecha Marzo 
81. — Idem.

Otro redactando en nueva furraa el arfe 134- del actual ra -  
glamento del Ministerio de Marina; su fecha Marzo 31.— i 
Idem.

Otro nombrando Vocal fomentador de la Comisión cen tra l 
de pesca á D. Francisco García Solá; su feclaa Mar
zo 31.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para contratar 
por medio de concurso la fabricación de 130.000 kilogra
mos de pólvora prismática parda; 80.000 kilogramos 
negra de granos gruesos irregulares, y 10.000 de la lla 
mada densa de dos y medio milímetros ; m  fecha Mar
zo 31.—Idem.

ReaI orden aprobando el pliego de condiciones adjunto 
para la adquisición por subasta de 2.000 elementos com
pletos de pila Leclanclié con el m aterial de repuesto co
rrespondiente y otros materiales con destino á las co 
municaciones telefónicas; su fecha Marzo 2d.— ídem. ^

Real decreto sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso adm inistrativa en
tablada por Doña M^ría Guadalupe Ponce y Agúzamela- 
tiva á pensión de viudedad; su fecha Diciembre 30 de 
1888.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso adm inistrativa interpuesta por Don 
Vicente González de i Palacio sobre excepción de la des
amortización de los bienes correspondientes á cierta ca
pellanía; su fecha Diciembre 31 de. 188o.—liem.

En 2.—Real decreto disponiendo que cese en el cargo de Vica
rio general del Ejército y Armada el Cardenal D. Ce fe
rino González y Díaz Tuñón; su fecha Abril 1.°— Nú- 
mero 92.

Real orden declarando inadmisible la demanda contencio
so adm inistrativa deducida á nombre de la sindicatura 
de la quiebra de la antigua Compañía de los ferrocarri
les del Noroeste de España contra una Real orden que 
mandó á la Dirección de la Caja general de Depósitos 
que no entregara cantidad alguna por cuenta del depó
sito que se menciona; su fecha Marzo 29.—Idem.

Otra resolviendo que no es de adm itir la demanda coa- 
tencioso-administr&tiva presentada en nombre de Doña 
Brígida Sandeval y D. Federico Moreno sobre nulidad 
del expediente de demasía á la mina Virgen del Pilar , 
revocándose el decreto dei Gobernador de la provincia 
de Murcia que lo admitió; su fecha Marzo 5.—Idrm. 

Relación de condecoraciones confirmadas por haber sa tis
fecho los interesados los derechos establecidos.—Idem. 

Otra de fes que han sido caducadas.—Idem.
Otra de las concedidas durante el mes de Febrero ú lti

mo.— Idem.
Otra nominal de los empleos y recompensas otorgados por 

el Ministerio de la Guerra en las fechas que se expre
san.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
gubernativo incoado por Doña Francisca Pedarrós con
tra  la negativa dei Registrador de la propiedad de Vie- 
11a á inscribir una escritura; su fecha Marzo 6.—Idem. 

Otra id. resolviendo el recurso incoado por el Notario de 
Puenteareas D. Ferm ín Brey contra la negativa de aquel 
Registrador de la propiedad ¿inscrib ir cierta escritura; 
su fecha Marzo 6.—Idem.

En 3.—Real decreto nombrando Gobernador m ilitar de la pro
vincia de Lugo al Brigadier D. Francisco Gam&rra y 
Gutiérrez; su fecha Abril 2.—Núm. 93 

Otro nombrando Secretario de la Dirección general de Ca
rabineros al Brigadier D. Juan Muñoz y Vargas; su fe
cha Abril 2.—Idem.

Otro admitiendo fe dimisión presentada por el Brigadier 
D. Félix Camprubí del cargo de Jefe de brigada del 
Ejército de Cataluña; su fecha Abril 2.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para subastar 
por su presupuesto de contrata las obras de las carrete
ras consignadas en el estado adjunto; su fecha Abril 2.— 
Idem,

Otro concediendo los ascensos de escala á consecuencia 
de la vacante ocurrida de una plaza de Inspector gene
ra l de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Mon
tes por fallecimiento de D. Mariano Santías Riglos, y 
promoviendo' al referido empleo á D. José Díaz Laviada; 
m  fecha Abril 2,— Idem. ,

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
gubernativo promovido por el Notario D. Valentín Can

ia !  y  P i contra' la  negativa del Régisrador de la propie
dad de La Biaba! á inscribir cierta escritura; su fecha 
Marzo 101,—M rti.

JEn 4.—Decreto sentencia ih®olf%:nio a l a  Administración pú
blica de la  demanda éotifteniriofeo adm inistrativa in te r
puesta por D, Estanislao' ftoiandi y Dona 'Luisa Maren
go sobre aprobación del expediente minero del escorial 
Julio; sii fecha '.Suero SI.

Otro absolviendo á la Adaünistradión’ "general del Estado 
de la deraahda contencioso adm inistrativa entablada 
por D. Francisco Moreno sobre abono de premio de en- 

. gauche de un licenciado del Ejército; su fecha Enero 
"■ i i . — M r » .  . ■ . , ... v '
Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 

Ja propiedad y  del Notariado didtá^do " las reglas' que 
deben observarle para el, cierre de los libros provisio
nales de la secatón de Propiedad; su fecha Marzo 26.— > 

■ Idem,
En U.—Resumen de resoluciones dictadas por" el Ministerio de 

Gracia y Justicia referentes á títulos del Reino, en"las ■ 
fechas que se expresan.—Húmi 95.

E n  6.—Real decreto eonmntando el"rábto'de la  pena de 21 me
ses de presidio correccional impuesta á Verecundo 'Aei- 
tores Rico por igual tiempo d e s a tie r ro -  en eaps&por 
falsificación de documento'privado; su  fecha A b rí 5.— .■ 
Número 96.

Otro indultando á José Benito Chazo » José Pomares y 
otros del resto de las penas de 10 meses y un día y cua
tro  meses de arresto que respectivamente Jes impuso la 
Audiencia de Pontevedra encausa sobre falsedad por 
imprudencia tem eraria; su fecha Abril S —Idem.

Otro indultando A Patricio Sagrado Sáez del resto de las

penas de un año , ocho meses y 21 días de prisión eo- I 
rreccional y 30 días de arresto menor que le impuso la | 
Audiencia cíe Burgos en causa por disparo de arm a de 
fuego y lesiones; su fecha Abril 5.— Idem.

Real orden desestimando un recurso de alzada interpues
to por la casa Mor/, W hite y Coll contra lo resuelto 
por la Junta arbitral de Port-Bou acerca del adeudo y 
recargo i tu puerto en aquella Aduana á 130 kilogramos 
de salle i lato de sosa; su fecha Marzo 15.—ídem.

Otra habilitando la Aduana de La Guardia, provincia de 
Pontevedra» para fe importación por mar de carbones 
extranjeros; su fecha Marzo 15.—Idem.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real orden 
rrc i„^., ,1  ̂ en e | pie;i;0 contencioso adm inistrativo en ta- 
bi do p D. Arsenio Sacasas y otros sobre reposición 
de 1 i usmos en los cargos de patronos del Hospital y 
A lu de an Salvador de la villa de Vendrellq su. fecha « 
EucPu xb,—Idem.

Otro absolviendo á la Administración pública dé la d e 
manda contencioso adm inistrativa interpuesta á nom 
bre de D. Frailan Segura sobre sustracción de cantidad 
que le fué robada cuando la conducía á la caja de la Ad
ministración económica de Jaén; su fechi Enero 15.— 
Idem.

En 7.—Real orden habilitando el punto denominado Narrondo, 
á orillas del río dei mismo nombre, en i i provincia de 
Guipúzcoa, para el embarque de cemento naturai, con
ducido en gabarras hasta Zumaya, y para el desem bar
que de los materiales y efectos indispensables para la 
fabrica de D. Aniceto Arauguren; su fecha Marzo lo .— 
Número 97.

Otra revocando un fallo de la Junta arb itra l de Port-Bou 
reclamado por el Interventor do aquella Aduana res
pecto de la aplicación do la partida 149 del Arancel en 
el adeudo de 130 kilogramos seda lasa que presentó &1 
despacho la cesa H. Rugue t y Compañía; su fecha M ar
zo 22.—Idem.

Otra dictando disposiciones acerca del uso que hagan los 
Ayuntam ientos de la autorización para emplear en obras 
de necesidad y utilidad públicas las cantidades proce
dentes del 80 por 100 de sus bienes de Propios enajena
dos» retiradas de la Caja de Depósitos; su fecha Mar
zo 31.—Idem.

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y 
de Administración civil otorgadas por el Ministerio de 
la Gobernación en el mes de Marzo ultimo.—Idem.

En 8.—Real decreto Indultando á Julián Atienza Ohumüía y 
Lino Lerín Ortega del resto de la pena de tres años, seis 
rneses y 21 días de presidio correccional que la Audien
cia de Albacete les impuso en causa por el delito de 
robo de gallinas; su fecha Abril 5.—Núm. 98.

Otro indultando a Eduardo Jiménez Madrona dei resto de 
la pena de dos años y cinco meses de prisión correccio
nal y m ulta de 250 pesetas que el Tribunal Supremo fe 
impuso en causa por los delitos de escándalo é injurias; 
su fecha Abril 5.—Idem.

Otro dejando sin efecto el del día. 2 de este mas, por el que 
fué nombrado Gobernador m ilitar de la provincia de 
Lugo el Brigadier D. Francisco G am arra y Gutiérrez; 
su fecha Abril 7.—Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la-provincia de 
Lugo al Brigadier D. Julián García Reboredo; su fecha 
Abril 7.— Idem.

Otro nombrando Jefe de brigada del distrito  m ilitar de 
Cataluña al Brigadier D. Joaquín Sánchez y Gómez; su 
fecha Abril 7.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión p^esenfeda por D. Francisco 
Caballero y Rozas, Marqués de Torneros, del cargo de 
Vocal del Consejo de redención y enganches dei ser
vicio militar, de la clase de Senadores; su fecha Abril 7.— 
Idem.

Otro autorizando dos trasferencias de crédito en el presu
puesto de gastos dei Ministerio de la Guerra, correspon
diente ai año económico de 1885 á 86; su fecha Abril
7.—Idem.

Otro aprobando los estados adjuntos de clasificación de los 
buques que forman parte del m aterial flotante de la A r
mada; su fecha Abril 7.—Idem.

Otro d sponiendo que el Cootraalm irante de la Arm ada
v D. Francisco de Llano y de Herrera cese en el cargo de 

Comandante general de la escuadra de instrucción; su 
fecha Abril 7.— Idem.

Otro nombrando Comandante general de la  escuadra de 
instrucción al Contraalm irante de la Armada D. José 
María Maymó y Roig; su fecha Abril 7 —Idem.

Real orden disponiendo que el Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda cese en el desempeño interino deí cargo 
de Director general de lo Contencioso dei Estado; su 
fecha Abril 7.—Idem.

Otra declarando caducada la concesión otorgada por de
creto de 19 de Abril de 1873 para la ejecución de las 
obras de mejora del puerto de Santa María y canaliza
ción del río Guadalete en su embocadura al mar; su fe
cha, Marzo 23.—Idem.

Real decreto sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda contencioso adminis
trativa entablada por la Socieda i Créus y  "Rubio sobre 
denegación de la devolución de ciertos derechos de 
Aduanas; su fecha Enero 15.—Idem.

En 9.—Real decreto designando para ejercer la jurisdicción de 
Capellán mayor de S. M. pro t*mpore ai Cardenal D. Mi
guel Paya y Rico, Arzobispo de Santiago de Composte- 
la; su fecha Abril 6.—Núm. 99.

Otro aprobatorio del reglamento de dotaciones de los bu
ques armados; su fecha Abril 7.—Idem.

Reglamento á que se refiere este Real decreto.—Idem.
Real decreto autorizando al Ministro de Marina para que 

é adquiera en Inglaterra los codastes para los cruceros 
Alfonso X I I  y Reina Mercedes y los ejes para las máqui
nas del primero de dichos buques; su fecha Á brü  7.— 
Idem. .

Otro indultando de la tercera parte de los siete' años de 
presidio correccional que le fueroikimpuestos por deli
tos de fraudes á Fermín Lacaci y  Díaz; su fecha Abril
8.—Idem.

Otro disponiendo que el Contraalmirante D. José María 
Maymó cese en el c.rgo de Director del personal del 
Ministerio de Marina; su fecha Abril 8.—Idem .

Otro nombrando Director del personal del Ministerio de 
Marina &l Contraalmirante D. Francisco de Llano y de 
Herrera; su fecha Abril 8.—Idem.

Real orden dejando sin efecto la convocatoria anunciada 
para proveer por oposición Jas cátedras de Geometría 
descriptiva, Topografía y Geodesia, Cálculo diferencial ó 
integral, y Mecánica racional, etc., vacantes en el Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII; su fecha Abril, 2.—Idem.

Real decreto sentencia absolviendo ¿ la Administración 
pública de la demanda contencioso administrativa, de

ducida por Doña María de la Cortina y Oñaie acerca del 
abono de atrasos de pensión; su fecha Enero 30.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem anda 
contencioso adm inistrativa interpuesta por Doña V i
centa Benito Infante sobre mejora de pensión ds o rfan 
dad; su fecha Enero 30.—Idem.

En 10.—Real decreto derogando el a rt. 7.° del de 3 de Abril 
de 1884 referente al nombramiento y ascenso de los 
funcionarios de fe administración de justicia; su fecha 
Abril 8.—Núm. 100.

Otro reorganizando l % planta del personal de Torreros de 
faros; su fecha Abril 9.—Idem.

Real orden disponiendo que se adquieran 200 ejemplares 
de la obra titulada Tratado de la divisibilidad de los 
números, de que es autor D. Ricardo Vázquez lüá , con 
destino á las Bibliotecas públicas; su fecha Febrero 27 
de 1885.—Idem.

Otra mandando insertar en la G a c e t a  d s  M a d r i b  ja rela
ción de los servicios prestados por la Guardia civil d u 
rante el mes de Febrero último en la custodia de la r i 
queza forestal; su fecha Marzo 31.—Idem.

Otra rebajando ai pueblo de Fuencarral, provincia de Ma
drid, la cantidad de 6.588 pesetas 30 céntimos en sa 
cupo de consumos del corriente año económico; su fe
cha Marzo 27.— Idem. ,

Otra desestimando el recurso promovido por el A yun ta
miento de Vilianueva’de la Jara reclamando contra los 
fallos de la Comisión provincial de Cuenca, que declaró 
soldados sorteables en el segundo reemplazo de 188 o 
por el cupo de aquel pueblo á Antonio López Rubio y  
Juan Mondéjar balusquillo; su fecha Abril 6.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en el personal de Auxiliares de las 
Audiencias te rrito ria les 'y  de los Juagados de prim era 
instancia, Médicos forenses y Procuradores desde i.° de 
Enero á 31 de Marzo últimos.—Idem.

Reglamento de dotaciones para los buques árm alos (con
tinuación).—Idem.

En 11.—Real decreto indultando á Dionisio Branguli y Vila 
del resto de la pena de 12 años y un día de cadena á que 
le condenó la Audiencia de Barcelona en causa por de
lito de parricidio; su fecha Abril 8.—Núm . 101.

Otro indultando á José Navarro Benet dei resto de la  pena 
de cuatro años, dos meses y un día de prisión correccio
nal que le impuso-lo. Audiencia de Valencia en causa 
por atentado a la Autoridad; su fecha Abril 8.—Idtm .

Otro indultando á Domingo Puig Ferrer del resto de la 
pena de seis meses y un día de prisión correccional que 
le impuso e l Tribunal Supremo en causa por desacato; 
su fecha Abril 8.—Idem.

Otro suprimiendo los exámenes de reválida en las seccio
nes dé Ingenieros agrónomos, Peritos agrícolas y Licen
ciados en Administración ru ra l del Institu to  AgrícolaMe 
Alfonso X L; su fecha Abril 9.—Idem.

Otro reoi ganizando las plantillas del personal del cuerpo
; de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y del aux i

liar facultativo de Obras púb licas; su fecha Abril 
9 .— Idem.

Instrucción para el abono de indemnizaciones a los Inge
nieros del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos y  
personal auxiliar facultativo de Obras públicas.—Idem.

Reglamento de dotaciones para los buques armados (con
clusión).—Idem. -

Real decreto sentencia desestimando el recurso interpuesto 
por D. Raimundo Prieto y Celada en el pleito conten
cioso adm inistrativo sobre denegación del retiro  con 
sueldo al recurrente; su fecha Enero 30.—Idem.

En 12.—Real decreto autorizando la creación de Cámaras de 
Comercio y que en su constitución y régimen se acomo
den á las bases que se expresan; su fecha Abril 9.—lYá- 
mero 102. -

Instrucción para el abono de indemnizaciones á los Inge
nieros del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos y per
sonal auxiliar facultativo de Obras públicas (conclu
sión).— Idem.

En 13.—Real orden dando las gracias en nombre de S. M. á 
D. Andrés Collado y Peña por el donativo de 100 ejem 
plares de su obra titu lada Higiene de la Infancia  con 
destino á las Bibliotecas populares; su fecha Marzo 
29.—Núm. 103.

O tra disponiendo que se publique en fe G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de la provincia de Alicante la a d 
ju n ta  clasificación de los montes públicos del partido ju 
dicial de Alcoy, formada por la Comisión revisora del 
Catálogo; su fecha Marzo 31.—Idem.

Otra admitiendo la dimisión del cargo de Vocales del Tri
bunal de oposiciones á las cátedras de Derecho procesal, 
vacantes en las Universidades de Barcelona, Oviedo, 
Santiago y Valencia, presentada por D. José Diez Macu- 
so y D. Pedro Berroy y Sánchez, y nombrando en su 
reemplazo á D. Angel Enríquez de Salamanca y D. José 
Nadal y Escudero; su fecha Abril 7.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Elementos de Derecho natural, vacante en la Univer
sidad de Salamanca; su fecha Abril 7.—Idem.

Resumen de concesiones de Regium exequátur.y  autoriza
ciones para ejercer los cargos de Cónsules y Vicecónsu1- 
les extranjeros en España.—ídem.

Real deereto sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda contencioso adminis
trativa interpuesta por D. Salvador Jímeno, D. Cons
tantino Aracil y otros referentes al cierre del pantano 
de Tibi; su fecha Enero 30.— Idem.

En 14.—Acta adicional al Convenio postal de d.° de Junio 
de 1878 firmada en Lisboa el 21 de Marzo de 1885.—Nú
mero 104.

Ofrá id. ai; acuerdo relativo al cambio de cartas con valo -  
res declarados entre España y otras Potencias, firmada 

’ en Lisboa el 21 de Marzo de 1885.—ídem.
Otra id. al Convenio de 3 de Noviembre de 1880 relativo 

al cambio de paquetes postales sin declaración de valor, 
celebrado entre España y otras Potencias, firmada en 
Lisboa el 21 de Marzo de 1885.—Idem.

Otra id. al Convenio del 3 de Noviembre de 1880 relativo 
ai cambio de’: plaqué tes postales, firmada en Lisboa el 21 
de Marízo de 1 ^ 5 .—Idem.

. ' . ' Real decreto conmutando la pena de ocho años y un día 
de presidid mayor á que fué condenado Gregorio Anto
nio Lecha y Peralta por la de cuatro meses y un día de 
arresto en causa por el delito de falsificación; su feena 
Abril 8.— ídem.

Otro conmutando la pena de seis años y 10 meses de pre
sidio mayor impuesta á Pedro ^alegui Aibizu por la de 
tres años de presidio correccional en causa por el delito 
de robo; su fecha Abril 8.—Idem.

Resumen de Real decreto nombrando para la Iglesia Me
tropolitana y Arzobispado de-Santiago de Compóstela á 
D. Ciríaco Sancha Hervás, Obispo de Avila.—Idem»
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Otro de id. nom brando para  la Ig lesia y  Obispado ds Laón 
á D. Francisco  Gómez Salazar,—Idem.

Otro  de id. nom brando para  la  Iglesia y  Obispado de A s- 
to rga á  D. Juan  B au tis ta  G rau y Y allespinos.—Idem .

R e a l  decreto dictando disposiciones re la tiv as a l pago de 
las  obligaciones de la  p rim era  enseñanza en la  isla de 
Cuba; su  fecha A bril 9 .— Idem. t

E n  15.—D eclaración d ip lom ática en tre  los Gobiernos de E sp a 
ña y  D inam arca estableciendo el reconocim iento m u tuo  
de los certificados de arqueo de los buques de am bos 
p lise s  firm ada en Copenhague el 15 de N oviem bre 
de 1885.—Núm . 105.

R eal decreto dejando sin  efecto ei de 7 del actual, por e l 
que fué nom brado G obernador m ilita r  de la  provincia 
de Lugo el B rigadier D. Ju lián  G arcía Reboredo; su  fe
cha A bril 14.-^-Idem.

O tro disponiendo que el In tendente de E jé rc ito  y  del d is 
tr ito  m ilita r  de C astilla  la  N ueva D. V icente Rodríguez 
M onreal cese en dicho cargo y pase á situación de r e t i 
rado; su  fecha A bril 1 4 —Idem.

O tro prom oviendo &1 empleo de In tendente de E jérc ito  con 
destino al d is trito  m ilita r  de C astilla la  Nueva á D. Ma
nuel H eredia y  Y uste; su  fecha A bril 1 4  —Idem. #

Otro prom oviendo a l empleo de In tendente  de d iv isión  
con destino de Intendente, de! d is trito  m ilita r  de A ra 
gón á D. Manuel R odríguez y M onreal; su  fecha 
A bril 14-—Idem.

O ero au torizando  a l  D irector general de A dm inistración  
m ilita r  p a ra  la  adquisición d irecta  de u a  horno h id ro -  
tarm o, sistem a R orbeck, con des lino á la  factoría  de sub
sistencias de M adrid; su  fecha A bril 1 4 —Idem.

O tro adm itiendo la  dim isión del cargo de C om andante ge
nera l del A postadero y E scuadra de la  H abana p resen
tada  por el C on traá lm iran te  D. V ictoriano Suanoes y  
Campos; su fecha A bril 1 4 —Idem .

Otro nom brando Com andante general del A postadero y 
E scuadra  de la  H abana &1 C on traa lm iran te  D. Miguel 
Manjón y  Gil de A tienza; su fecha A bril 1 4 —ídem .

O tros concediendo la  G ran Cruz del M érito naval con d is
tin tiv o  blanco a l Arzobispo de Manila D. F ra y  Pedro  
Payó, al M ariscal de Campo de A rtille ría  de la  A rm ada 
D. E nrique B arrie  y  Lebros y al Inspector del cuerpo de 
Sanidad de la A rm ada D. M arcelino A stray  de Caneda; 
sus fechas A bril 1 4 — Idem .

O tro dictando disposiciones acerca de la  resolución de las  
reclam aciones sobre excepción de terrenos p ara  ap rove
cham iento com ún ó p ara  dehesas b ó v a le s ; su  fecha 
A bril 13 .— Idem.

O tro d ictando disposiciones referen tes 4  form a de re a 
lizar los am illaram ien íos de la riqueza te r r ito r ia l de E s 
paña; su fecha A bril 18.—Idem . .

O tro reorganizando el régim en del servicio hidrográfico 
p ara  el estudio de las cuencas de los ríos en la  P en ín su 
la; su fecha A b r i l9.—Idem.

R eal orden concediendo al A yuntam iento  de N avacerrada 
ia  rebaja de 673 pesetas 50 cerní moa en su  cupo de con
sum os del actual año económ ico; su  fecha Marzo 27,— 
Idem .

O tra  rebajando al A yuntam ien to  de V elilla de San A n to 
nio en sus cupos de consum os de los años de 1882-83, 
4883-84,1884*85 y  1885-86 la can tidad  de 949 pesetas 50 
céntim os en cada uno de ellos; su  fecha Marzo 27.— 
Idem. t

O tra  rebajando al A yuntam iento  de Vill&viciosa de Odón 
en  su cupo de consum os del corriente año económico la  
cantidad de 3.486 pesetas 30 céntim os; su fecha Marzo 
2-7 .— Idem.

O tra rebajando al A yuntam iento  de V illam an ta , provincia 
' de M adrid, en su cupo de consum os del corriente año

económico ia can tidad  de 936 pesetas 39 céntim os; su  
fecha Marzo 27.-—Idem .

O tra resolviendo que se publique en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
la  M em oria presen tada  por D. 1- rancisco L astres, re la 
tiv a  al Congreso penitenciario  reunido en R om a en 16 
de Noviem bre ú ltim o; su fecha A bril 13.—Idem.

O tra aprobando la  clasificación a d ju n ta  de los m ontes p ú 
blicos del p artid o  jud ic ia l de Salam anca , form ada por 
la  Comisión rev iso ra  del C atálogo; su  fecha Marzo 31.— 
Idem .

C ircu lar de la  D irección general de E stablecim ientos pe
nales dictando disposiciones para  el régim en de las 
can tinas que hay an  de establecerse en los penales del 
R eino; su  fecha A bril 48.—Idem»

E n 46.—R eal decreto nom brando .1 efe de A dm inistración  de 
p rim era  clase del cuerpo de Abogados del E stado  a Don 
Miguel Monares é Insa; su  fecha A bril 43.—N úm . 406. 

O tros nom brando Jefes de A dm inistración dé segunda c la 
se del cuerpo de Abogados del E stado á D. José M aría 
C arrascosa y D. Teodoro Pérez; sus fechas A bril 13.-— 
Idem .

O tros nom brando Jefes de A dm inistración  de te rcera  clase 
del cuerpo de Abogados del E -t ido á  D. F rancisco  J a 
v ie r Gózalo, D. A ntonio Fidalgo y D. Modesto L lorona; 
su s fechas A bril 43.—Idem .

O tros nom brando Jefes de Admi n istración de cuarta  clase 
del cuerpo de Abogados del E stado  á  D. V icente B ellíu- 
re , D. M ariano Sánchez Ocañá, ÍX José  María T ru jillc , 
D. Teobaldo F ajarnos y  D. Fe íerico A rriaga; sus fechas 
A bril 4 3 .--Idem. % .

Real orden aprobando la  a d ju n ta v p la n ta : del personal _ d© - 
la  Dirección general de lo Contencioso del E stado  y 
cuerpo Ide Abogados del E stañe; su  fecha A bril 9,^— 
Idem .

O tra jub ilando  á  D. Fernando  R odríguez P rid a ll del cargo 
de R eg istrador de la  p ropiedad de M adrid; su  fecha 
A bril 43.—Idem*

O tra resolviendo que es im procedente el recurso  p rom o
vido por D. C asim iro Sánchez G arcía 'Solicitando la  s u s 
p e n s i ó n  y revocación de un  acuerdó de la  D iputación 
provincial de Oviedo por el que le declaró incom patib le 
p a ra  ejcreer el cargo de D iputado por el d is tr ito  de In  ■« 
ílesto; su  fecha A bril 4 4 —ídem .

O tra resolviendo la form a bn que h an  de efectuarse la s  
obras de reform as in terio res y de o rna to  y de seguridad 
de los edificios á  cargo del M inisterio de Fom ento, cu 
yos presupuestos no excedan de 5.000 pesetas; su  fecha 
A bril 8.— Idem. . ^  ~ c

O tra  adiñitiendb a l  M arqués de V alm ar y á D. Jacobó G il ' 
y  V illanueva la  dim isión del cargo de Vocales del T r i
bunal de oposiciones/á las cátedras de Derecho in te rn a 
cional público y  privado, vacantes en las U niversidades 
de G ranada, Santiago y Sevilla, y  nom brando ent su 
reem plazo á  í). V icente O livares Biec y  á D. José Diez
de Tejada; su  fecha A bril 43.*—Idem.

Otra aprobando la clasificación ad ju n ta  de los m ontes p ú 
blicos del partido  jud ic ia l de A1 baida, provincia de Va - 
lencia, form ada por la  Comisión rev isara  del Catálogo; 
su  fecha Marzo 34

O tra  resolviendo u a  expediente instru ido  con mouv.> óc 
una  consulta, del Ingeniero Jefe del d is trito  fo resta l üo 
G-uadala]ara. acerca de si debe practicarse por la Adoni- 
nisEración 6  por la  A utoridad  jud ic ia l el deslinde de los 
m ontes públicos de los pueblos que se expresan; su  fecha 
Marzo 31.—Idem.

R eal decreto sentencia desestim ando el recurso contencio
so adm in is tra tivo  in terpuesto  por D. Mariano N ieto Gó
m e z  contra  u n a  R eal orden en cuya v ir tu  d se señaló al 
in teresado, Capellán de la A rm ada en situación de r e t i 
ro , un haber m enor del que pretende; su  fecha Febrero  
£ 6.— Idem.

E n  47.— Keal decreto disponiendo que el C apitán de navio
prim era  clase D. Angel Oousillas cese en el cargo d* Vo < 
cal riel Real Consejo de Sanidad; su  fecha A bril 43 — 
Número  107. * \

O tro nom brando Vocal del R eal Consejo de Sanidad m i * 
Reino a l C on traa lm iran te  D. R afael Ram os Izquierdo; [ 
su fecha A bril 43.—Idem.  ̂ , f

O tro adm itiendo la dim isión del cargo ae Vocal del Re?*i 
Consejo de Sanidad presen tada por D.-Francisco Cub.*s; 
su fecha A bril 43.—Idem.

Otro autorizando al M inistro de la  Gobernación para q tn  
adquiera 40.000 m an tas con destino á los establecim ien
tos penales del. Reino; su fecha A bril 4 4 — ld 7m.

O tro disponiendo que todos los reos condenados á la pena 
de prisión correccional la  su fran  en las cárceles de la  
Audiencia del te rrito rio  que la hubiere  im puesto; su fe
cha A bril 45.-—Idem.

O tro declarando jub ilado  á D. José María V illanueva y 
Muñiz, P residente de Sala 'que fué de la  A udiencia de la 
H abana; su fecha A b ril'46.—Idem.

R eal decreto sentencia dejando sin efecto la R eal orden 
reclam ada en el pleito contencioso adm in istra tivo  entre 
el A v untam ien to  de Castellón de ia P lana y la A dm inis
tración  pública, respecto de la alineación de una fachada j 
de la casa núm . 37 de la calleada E nrasóla de dicha ciu 
dad, perteneciente á D. Francisco V iiar y Boix; su fecha 
Febrero  £6.—Idem.

C ircular de la  Dirección general de Sanidad declarando 
lim pias las procedencias de E m uy  (China); su  fecha 
A bril 46.— Idem.

E n 48.—R eal decreto disponiendo que el reglam ento  in terino  
para  la organización y régim en de las Bolsas de Comer 
cio de la Pe ínsu la  con las m odificaciones que se in d i
c a n  r i j a  e n  Cuba y Puerto  Rico desde 4,® del año co 
rrien te ; su fecha A bril 46.—N úm . 408. ,

R eglam ento  i  que-sa refiere el decreto precedente.—Idem. 
Real orden disponiendo que los Abogados del E stado  se 

encarguen desde luego de la  representación y  defensa 
del mism o an te  el T ribunal Suprem o, A udiencias te r r i 
to r ia le s ‘y. Juzgados de p rim era instancia  ó de in s tru c 
c ió n  de las capitales de provincia; su fecha A bril 9.— 
id íftl

C ircu lar de la  Dirección general de E stablecim ientos pe
nales excitando e l celo de los empleados del ram o p a ra , 
el m ás exacto cum plim iento de su* deberes, é. in d i
cando las reform as que se proyectan en esta  parte  de la  
A dm inistración pública; su fecha Febrero 3.— Idem.

49.—R eal orden concediendo al pueblo de C am arina de E s- 
teruel&s, provincia de M adrid, la  re h ija  de 9S6l4Q pese
t a s  sn s u  cupo de consum os deí actua l año económico; 
su fecha Marzo 27.—N úm . 409.

O tra  disponiendo que las Escuelas de Ingenieros de C a
m inos, de Minas y de Montes y  la  de A rqu itec tu ra  pu
bliquen sus convocatorias y celebré a todos les exám e
n e s  dé adm isión en Jun io  y  Setiem bre próxim os con 
arregló  á los p rogram as vigentes en la ■ ac iu á lid .d ; su 
fecha A brii i6 .;—Idem.

O tra  declarando caducada la  concesión otorgada á favor 
de la Sociedad general de Obras públicas p.tra co n stru ir 
un  em barcadero en el puerto  de San Cferíos de la R á p i
ta , provincia de T arragona; su fecha Marzo 28.—Idem. 

Rea).■ decreto sentencia declarando incom patib le-U  ju r is 
dicción contencioso adm inistrativa, para entender, de 
una  reclam ación prem ovida por D. Eulogio M&tilfe c en 
tr a  un  fallo de la  D iputación provincial de N avarra  en 
el pleito con el A yuntam ien to  de V ah ierra ; su fecha F e 
brero £6.— Idem.

E n 20.—Real decreto indu ltando  á José A guila ‘F loreoza de la 
pena de cadena perpetua.que le im puso la Auáiénciuéde 
Barcelona en eaus* por delito  de asesinato ; su fecha 
A bril 45.—Núm-. 410.

O tro indultando  á  Ju an  Sánchez Santos del resto  de la 
pena de dos años, cuatro  meses y un día de presidio co
rreccional que le im puso la  Audiencia de Cangas de Tx- 
neo en causa por robo de efectos; su fecha A bril 46.— 
Idem .

Otro indultando  á  E m eterio  Ibáñez de i a pena de un año 
y un d ía de presidio correccional, á  Manuel y Mariano 
Gasean de la  de tre s  m eses y ua .d ía  de arresto , á Dá
m aso L aborda de la  m u lta 'd e  425--peseta», y á Domiqgo 
Vela y  o tros de ia de dos meses y un día de a rresto  á 
que les sentenció la  A udiencia de Calasayud en causa 
por h u rto  de leñas; su fecha A bril 49 — Idem.

Real orden resolviendo una .consultaprom ovida por Ja Co
m isión provincial de H u d v a  re la tiva  á la in terpre tación  
que debe- darse al a r t . 49 del reglam ento  sobre éxenoio - 
ues físicas del servicio m ilita r; su fecha A bril 4 4 — 
Idem . .

O tra  resolviendo la  consulta propuesta  por la  Comisión 
provincial de G erona referen te  a si debe in s tru irse  ex 
pediente de prófugos contra exda uno de los mozos que, 
huyendo de' la epidem ia colérica, no se presen taron  a l 
acto de la  calificación y declaración de soldados; m  fe 
cha A bril 45 .'¿-Idem.

O tra  resolviendo que es inadm isible la  dem anda conten
cioso adm in is tra tiv a  deducida por D. Juan  Casellss so 
bre abono de sueldos devengados por m  padre como Ca
tedrático  cebante de la  suprim ida U niversidad de C er- 
vera ; su fecha A bril 7.—Idem.

O tra aprobando el proyecto adicional al de res tau rac ión  
de la fechada Sur de la  Basílica de Avila form ado por el 
A rquitecto  I). E nrique María Repuilés, cuyas obras se 
e jecu tarán  por A dm inistración; su fecha A bril 43.— 
Idem.

O tra ‘disponiendo que el p rogram a y docum entos p resen
ta  dos por D. Jerónim o Vida y D. Ilirio  G uiaierá para  la 
oposición á la cátedra de Derecho n a to ra l de Valencia 
les sirvan para  ia de igual asig n a tu ra  vacante en la  U n i
versidad de Salam anca; su fecha A bril 45.— Idem.

Otra, relevando á D. José Nadal y • Eacud ¿ro de! c'trgo de 
Juez del T ribunal de oposiciones.a fe* cá ted ras D e
recho procesal, vacantes en las U niversidades de B arce
lona, Oviedo, Santiago y Valencia, y nom brando ea su 
logar á D. Nicolás- del Paso y Delgado; su fecha Abril 
i f e — Í H m  ■ '

O tra r*probando el regló m enic* pare  ja  c.;.c-uuuóo de fe ley 
de ca rre te ras  de P uerto  Rico; su lecha A bril 49. Idem . 

R eglam ento á que se refiere la  R eal orden precedente.
Idem. , ^

Relación nom inal de las cédulas de G ran Cruz del M entó 
m ilita r concedidas á individuos no m ilita re s .—Idem.

Real decreto sentencia desestim ando el recurso  in te rpuesto  
per Doña R osario A rm as en el p leito  co ¿tencioso-adm i- 
nistr&tivo sobre concesión de pensión como v iuda d e l 
C apitán de Milicias D. Pedro Díaz Felipe; su  fecha M ar
zo 47.—Idem.

O tro absolviendo á la A dm inistración de ia  dem anda con
ten ció.-o adm in istra tiva  in terpuesta  por D. A ntonfe Vi
dal y Safont sobre nom bram iento de Jefe de Negociado 
de la  Dirección general de la Deuda 4 favor de D. E pi- 
fanio María Tomé; su fecha Marzo 47.—Idem . ^

C ircu lar de la  Dirección gsner&l de Sanidad haciendo e x 
tensiva la de 15 de Marzo últim o, que declaró sucio e l 
puerto  ele Veneeia, á to lo s  los demás com prendidos en. 
ei Golfo de este nom bre, y  declarar igualm ente suelos 
ios puertos del d is trito  de B rindisi; su fecha A bril 49.— 
ídem.

, E n  2 L —Real decreto designando las personas que por sus eav- 
1 gos deben a s is tir  y ser inv itadas á la  cerem onia de fe
; presentación del Rey ó in fan ta  que nazca; su fecha

A bril 20.—Núm. 441.
R eal o rden disponiendo que se tr ib u ten  al cadáver (Jefe 

Obispo de M adrid-A lcalá los honores fúnebres que le co
rrespondan; su fecha A bril 20 .—Idem.

R esum en de R eal orden del M inisterio de G racia y Ju s ti
cia poniendo en conocim iento de los P relados de la  Mo
narq u ía  que S. M. la  R eina R egente ha entrado en el 
noveno m es de su em barazo, para  los ef otos que ex-, 
presan.— Idem .

R ea l orden declarando de u tilidad  pública las aguas :süí~- 
furos.t-sódicas de A rro, provincia de Huesca, y a u to r i
zando la  ap e rtu ra  del establecim iento  para  servicio del 
público du ran te  la  tem porada que se menciona; su  fe
cha A bril 47.—Idem.

D ircu lar excitando ei celo de todos los dependientes de 
las A utoridades provinciales y d ictando  disposiciones 
para  cuanto  se refiera al m anten im ien to  de la  salud p ú 
blica, y m uy especialm ente en la previsión de que pueda 
reproducirse ia epidem ia colérica; su fecha A bril 20.— 
Idem .

R eal o rden aprobando la instrucción  p ara  tra m ita r  los 
expedientes de aprovecham iento de aguas públicas en 

1 P uerto  Rico; su fecha A bril 49.— Idem,
Instrucción  á que se refiere la  R eal orden precedente.__

Idem.
E n  22.—Real decreto indu ltando  á Bonifacio E nríquez F e r 

nández del resto  áe la  pana áe un año y 44 meses de 
p risión  correccional que le im puso fe Audiencia de Pon- 
ferrada  en causa por lesiones; su fecha A bril 15.—N ú 
mero 442.

O tro indu ltando  a Segundo Chuela y A ndorra de la parte 
de m u lta  de 2.611 pesetas que aun no hubiese sa tisfe 
cho, y que le im puso el Juez de Pam plona en causa por 
el delito  de contrabando; su fecha A bril 45.— Idem. 

i O tro indultando  á R am ón Pérez del Molino del resto  de la  
pena de dos años, cuatro  meses y un día de destierro  que 
le im puso la A udiencia de S antander en causa por le
siones; su fecha A bril 45.— Idem.

O tro au torizando al D irector general de A rtille ría  para  
que la Fábrica de pólvora de G ranada adquiera d irec ta 
m ente los objetos que se expresan; su fecha A bril 21.—  
Idem .

O tro nom brando Gobernador m ilita r  de fe provincia de 
L ugo ai Brigadier D. Manuel T ravesi y  Pérez; su fecha 
A bril 21 .— Idem.

O tro disponiendo que un A lm iran te  se encargue de la r e 
dacción de unas O rdenanzas generales cíe fe A rm ada- su 
fecha A bril 21.— Item .

O lro autorizando al M inistro de Marina para  que a i  quiera 
en la casa H otchkirs cuatro  cañones revolvere y l& do
tación de 1.200 cartuchos con g ranadas de acero, etc., con 
destino á los cruceros de tercera  cíase que se co n stru 
yan en la Península; su fecha A bril 2 i .~  Idem.

O tro autorizando al Ministro de M arina para que coa k s  
form alidades de concurso con trate  la construcción de seis 
lanchas de vapor con destino al servicio de guarda cos
ta s  en la  bahía de Aígeciras; su fecha A bril 24.—Idem . 

R eal orden habilitando el, punto denom inado Chiribop-a, á. 
o rillas del río  Urofe, provincia de Guipúzcoa, para  el em 
barque de cemento n a tu ra l en ia form a que se exoresa* 
su fecha Marzo 29 — Idem. *

O tra  revocando un  failo de la  Ju n ta  a rb itra l de Sevilíaqu* 
confirmó el adeudo y recargo im puesto á  90 k ilog ram os 
facas despachadas en  aquella A duana, reclam ado por 
D. Ang.el M artínez; su fecha A bril 5.— Idem.

O tra  desestim ando el recurso de alzada in te rpuesto  por 
D. Manuel C abrero con tra  lo resuelto  por ia  Ju n ta  a r 
b itra l de S an tander que confirm ó el adeudo y  recargo  
im puesto en aquella A duanaA  4 650 kilogram os h ie rro  
forjado en to rn illos para  soporte de los a isladores de te 
légrafos; su  fecha A bril 5 — Idem.

O tra aprobando un acuerdo de la Ju n ta  de O bras del p u e r
to de S an tander, por el que eligió corno m as vontaio»& 
¿a proposición su scrita  por D. E a^iqus S atre , de L yón , 
p ara  la  adquisición de un  tren  de lim pia con destino  £  
aquel puerto ; su fecha A bril 44.—Idem .

O tra otorgando ¿  perpetu idad  á D. R am ón Ib a rra  y  Do* 
José G arcía B olada concesión <le un trozo  de las m a ris -  
m as de Avilés,- sito  en la  b arriada  de Sabugo, con su4e- 

condiciones que se m encionan; su  fecha 
A bril 40.— Idem.

O tra otorgando á D. H erm enegildo G orria la  concesión de 
te rrenos denom inados P u n ta  de la  Baña, con sujeción  á  
las  condiciones que se expresan; su  fecha A bril 10.— 
Idem .

O tra  o torgando 4 ios Sres. B randy  B ro thers  au torización  
p a ra  co n stru ir una explanada y un m uelle con destinó  á 
depósito y t r á í l o  de carbón m ineral en  la  ensen&daíde 
S an ta  C atalina, inm ediaciones del puerto  de la  Luz (Ca
n a ria s): su  fecha A bril 44.—Idem .

R elación de la s  condecoraciones confirm adas por haber 
satisfecho los in teresados los derechos establecidos; su  
fecha A bril 20 .— Idem.

O tra de las caducadas.— Ik m *
R eard ec re to  sentencia dejando sin  efecto la  Real orden 

im pugnada en el pleito contencioso ad m in is tra tiv o  e n 
tá b la lo  por U Marquena vfeun. T o rreú d a , r^fetíva 
al reg istro  m inero San Bartolomé; u i  fech* Marzo 17.— 
Idem .

C onvocatoria y program a na.ra los exám enes de ingreso en  
i ja E?eo*fe ew cm í efe Hgonferos de fe *;n iWha

Ma-zc 4 7 . Idem.  ,
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En 23.—Real decreto nombrando al Vicealmirante D. Guiller

mo Chacón y Mhldonatío para que se encargue de redac
ta r  unas Ordenanzas generales de la Armada; su íeeha 
Abril 24.—Núm. 413.

Real orden dictando disposiciones acerca de la expedición 
¿e las credenciales de los destinos civiles que se confie
ran á los sargentos que están en activo servicio, y del 
envío de dichos documentos al Ministerio de la Guerra 
en la forma que se expresa; su fecha Abril %L—Idem. 

Otra disponiendo que el plazo para la toma de posesión de 
Jos destinos civiles conferidos á los sargentos en activo 
servicio se cuente desde la fecha en que se les entregan 
los pasaportes por los C&pitanes generales respectivos; 
su fecha Abril 81.—Idem.

Otra dando Jas gracias en nombre de S. M, á D. Luis R u
bio y Amoedo por el donativo de 60 ejemplares de su 
obra titulada Influencia de la democracia en el progreso 
con destino á las Bibliotecas populares; su fecha Abril 
44.—Idem.

En 24.—Real decreto conmutando la pena do muerte impuesta 
a Francisco Reina Salazar por la inmediata de cadena 
perpetua en causa seguida en la Audiencia de Anteque
ra  por el delito complejo de robo y homicidio; su fecha 
Abril 2 3 4 1 4 .

O; ?o conmutando la pena de muerte impuesta á Pedro 
Díaz Ruiz por Ja inmediata de cadena perpetuáen causa 
seguida en Ja Audiencia de Almendralejo por el delito 
complejo de robo y homicidio; su fecha Abril 23.—Idem. 

Otro conmu lando la pena de muerte impuesta á Teodoro 
Ramón Martí por la inmediata de cadena perpetua en 
causa seguida en la Audiencia de Valencia por el delito 
de asesinato; su fecha Abril 23.—Idem.

En 26.,—Real orden dando de baja en el Ejército al segundo 
Profesor de Veterinaria m ilitar D. Arturo Fiamán Vé- 
lez; su fecha Abril 44.— Núm. 445.

Otra resolviendo que es inadmisible la demanda conten
cioso adm inistrativadeducida en nombre de D. Juan 
Ser ral les contra unas Reales órdenes concernientes á 
la regularizaeión de riegos con las'aguas del río Inna- 
bón, de la isla de Puerto Rico; su fecha Abril 40.— Idem, 

Reai decretó sentencia dejando sin efecto la Real orden 
reclamada en el pleito contencioso adm inistrativo enta
blado por D. Francisco Carreras y Jofré acerca del abo
no del importe de un fardo de papel sellado del año 4879 
procedente del canje en la provincia de Córdoba ; su 
fecha Marzo 47.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración pública de la d e 
manda contencioso adm inistrativa entablada por el 
Ayuntam iento de Ampuero, relativa á la inclusión de 
ciertas especies en el contrato de arriendo de consumos 
celebrado coa D. Evaristo López ; su fecha Marzo 17.— 
Idem.

Ciro confirmando la sentencia dictada por el Consejo de 
t lo Contencioso adm inistrativo de Puerto Rico en el 
\  pleito entablado por D. Manuel Gómez Tirol sobre com

patibilidad de una pensión de gracia con un sueldo del 
Ayuntamiento de Puerto Rico; su fecha Marzo 17.— 
Idem.

.Terav°catori* á oposiciones para plazas de Oficiales Médi
cos fc'egundtís del cuerpo de Sanidad m ilitar; m  fecha 
Ábrí] £0-—Idem.

En 26,—Reales ifecretos nombrando Senadores vitalicio® á Don 
Pedro Mendigueta, D. Rafael Rodríguez Arias, D, Gas
par Núñez de Árete, D. Vicente Romero Girón, D. Clau
dio Moy&no, D. Francisco de Hazas. D. Isidoro Montero 
Aróstegui, D. Diego García Martínez, D. Pedro Collaso y 
Gil, D. Antonio García Rizo, D. Manuel María Aivarez,
D. José Montero Ríos, D. Manuel Merelo y Calvo y liba 
Rafael Cañellas Gallisá; sus fechas Abril %&.—Núm. 44A 

Real decreto sentencia revocando la dictada por ja ♦Sec
ción de Jo Contencioso del Consejo de A dm inistra
ción de Cuba ea el pleito entre la Administración pú
blica y la Sociedad J. B. Garín y compañía sobre re
vocación de una resolución oe la Dirección general de» 
Haciende, de aquella isla; su fecha Marzo ¥11*—Idem.

En 27.—Real decreto indultando á Manuel Hernúnées Domín
guez del reüto de la pena de dos años, cuatro meses y un 
día do presidio correccional, y á Manuel Escudero In
fante y Rafael Maya Romero de la tercera pan e  de la 
de dos años, 14 meses y 44 días del mismo presidio, que 
la Audiencia de Huelva les impuso en causa por robo de 
tres gallinas; su fecha Abril 15.—Núm. 417.

Otro conmutando la pena de un año y un día^ de prisión 
correccional impuesta á Manuel Diago, Damián Arcos y 
otros por igual tiempo de destierro en causa seguida en 
la Audiencia de San Mateo por allanamiento de inorada; 
su fecha Abril 45.— Idem. . . .

* Otros promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Linares á D. Luis Rodríguez de Llera; á la misma pla
za de la de Albañol á D. Juan García Maestre,, y á una 
de Magistrado de la territorial de Granad^ á B. lo sé  
Francisco González y González Blanco; sus fechas Abril 
S,~Idem*

^Ütres promoyiendo 4 las plazas vacantes do Magistrado 
del Tribunal Supremo y Presidente,de Sala <ie la A u -  

. díencia de Madrid respectivamente á. D. Ignacio -Caf ra s 
peo y  Hernández y  D. Pablo Laaeano'y del Vhile; sus fe
chas Abril 26.—ídem.

Otro trasladando A D. Antonio Cabrera y Viruega,. Fiscal: 
de la Audiencia de Oáceres, á una plaza de Magistrado 
de la de Madrid; su fecha Abril 26,—Idem. ^

Osros promoviendo i  un» plaza de Magistrado del T ribu
nal Supremo á D. Diego Montero de Espinosa, Presiden
te de la Audiencia de Valencia, y para esta vacante a 
D Antonio León Romero; sus fechas Abril m —Mem.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audienaia de 
Granado i  D. Francisco de Sales Morillo; su fecha Abril 
£6.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Zaragoza 4 
D Manuel Henao y Muñoz; su fec¡aa Abril 9&.—Idm . 

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Pamplona 4 D. Francisco Rondan y úe la 
Cruz; su fecha Abril 26. Idem. _ .

Otros trasladando á D. Félix Santa Mana del Alba a una 
plaza de Magistrado de la Audiencia de Oviedo; a U. Jo
sé Alfonso de Eguilaz á igual plaza de la de Aléala de 
Henares; á D. José Fernén ez de la Hoz y Rey a L de 
Presidente de la de Guadalajara; 4 D. José Mana Casas 
v Miranda á igual plaza de la de Baza; á D. Enuho Mi
randa v Godoy á una de Magistrado de la de Sevilla; a 
la de Fiscal de la de Manzanares 4 D. Pedro Martin So
to Presidente de la de Ciudad Rea!, y para esta vacante 
á D. Antonio Maidonado y González; sus fechas Aon!

O t r o  promoviendo á la  plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Manresa á D. José Criado y Baca; su fsena Abri ,

Otro trasladando á D. Anselmo Hernández y Sánchez, Ma-

gistrado de la Audiencia de Albuño1, 4 igual plaza de 
la de Alcalá de Henares; su fecha Abril 26.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que adquiera 
por concurso entre productores nacionales Jos aceros 
necesarios para la construcción de un cañonero en el 
Arsenal de Ferro?; su fecha Abril 21.—Idem.

Real orden rescindiendo el contrato celebrado con D. Ma
nuel Camueso para el suministro ds 4.500elementos Le- 
clanché y porrespondiente m aterial de repuesto, y m an
dando proceder á la adquisición directa del mismo, pre
vio anuncio en la Gaceta de Madrid; su fecha Abril 
84.—Idem.

Otra nom brando á D. Isaac Albéniz Juez del Tribunal de 
las oposiciones á la cátedra de Auxiliar de Piano, va
cante en la Escuela Nacional de Música y Declamación; 
su fecha Marzo 30.—Idem.

O Ira declarando subsistentes los artículos 830 al 833 de la 
ley de Instrucción pública, y que con arreglo á ellos se 
convoque la provisión de las categorías vacantes en las 
Facultades, determinándose en la convocatoria que las 
categorías no dan opción á sueldo ni gratificación algu
na; su fecha Abril 7.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado resolviendo un recurso gu 
bernativo interpuesto por D. José Ubach contra la n e 
gativa del Registrador de la propiedad da Manresa á 
inscribir una escritura de establecimiento; su fecha Mar
zo 8.—Idem.

En 28.—Real decreto jubilando á D. Fernando Ruiz y Ruiz del 
cargo de Magistrado de la Audiencia de Barcelona; su 
fecha Abril 26.—Núm. 418.

O ¿ros trasladando á D. Pedro Moreno González, M agistra
do de Ja Audiencia de Pamplona, á igual plaza de la de 
Barcelona; á Fiscal de la Audiencia de Ponferrada á 
D. Manuel Grande y Arbio!, que lo era de la de Falen
cia; á D. Gumersindo Gutiérrez y Gago, Fiscal de la de 
Ponferrada, a igual plaza de la de Falencia, y a D. L au
reano Santa Olalla y Navajas, Magistrado de la de Huel
va, á igual plaza de la de Salamanca; sus fechas Abril 
86.—Idem.

Otros promoviendo á Magistrado de la Audiencia de T i
nco á D. Galo Sanz y Peña; á igual plaza de la de L e r-  
ma á D. Joaquín Amo Bañón; á Magistrado de la de 
Manzanares a D. Diego del Río Pinzón; á igual plaza de 
la de Algeciras á D. Francisco del Busto y López; á  la 
plaza de Teniente fiscal de la de Las Palmas a D. R a
món Rubio y Juncosa; á Magistrado de la de Seo de Ure 
gel á D. Rafael Castellanos y Moreno; á igual piaza fi
la de Iluércal Overa á D. Miguel López de Sá; á Magis
trado de la de Avila á D. Pearo López y Fernández; á 
igual plaza de la de San Clemente a D. Miguel Aivarez 
Freixas; á ¿Magistrado de la de Huesca á ,1). Francisco 
Freixas y Gbiols, y á id. de la de Oasteíló.Pde la P lana á 
D. Miguel María Rives y Sabater; sus fechas Abril 86.— 
Idem.

Otro concediendo una trasferencia de crédito de 45 millones 
de pesetas del cap. 4o, art. 4,°, «Estudios y obras nuevas 
de carreteras,» al capítulo 82, artículo único «Construc
ciones civiles» en el presupuesto de gastos del M iniste
rio de Fomento; su fecha Abril 27.—Idem.

Otro jubilando á D. Bernardo Alonso de Celada dei cargo 
de Jefe de Administración de cuarta clase del cuerpo de 
Aduanas; su fecha Abril 27.—Idem.

Otro nombrando en comisión Oficial de la clase de prim e
ros dei Ministerio de la Gobernación á D. Nicanor F e r 
nandez Gallardo; su. fecha Abril 27.—Idem.

Otro suprimiendo desde 4.° de Julio próximo en las Islas 
Filipinas la comisión de la Fiora forestal y la especial 
de ventas y composición de'terrenos realengos, su fecha 
Febrero 26.—Idem.

Oiro suprimiendo desde igual fecha la Inspección general 
de Mmas y la Comisión geológica de las Islas Filipinas; 
su fecha, Febrero 20.—Idem.

Real ornen disponiendo que D. Bernardo Longué y Ma- 
riáiegui, Juez de primera instancia de Olmedo, venga á 
p re sa r  sus servicios eñ el Negociado de Estadística del 
Ministerio ¿e Gracia y Justicia; m  fecha Enero 31.— 
Idem.

Otra ciando de baja en el Ejército al Comandante, Capitán 
üe A rtillería D. Servando Ü’OronviÜe y Cruz Aivarez; 
su fecha Abril 24.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y dei Notariado resolviendo un recurso g u 
bernativo interpuesto por D. Blas Rodríguez López con
tra  la negativa del Registrador de Navaicarnero á ins
cribir una certificación posesoria; su fecha Marzo 87.— 
Idem. ' .
—Real decreto indultando á José Peres del resto de la 
pena de dos años, 41 meses y 41 días de prisión correc
cional que le impuso la Audiencia de Zamora en causa 
por disparo de arm a de fuego y lesiones; su fecha Abril 
86.—Núm. 419. .

O tro indultando á Pascual Calvo Alonso del resto de la  
pena de\dos años, 11 meses y 44 días de prisión correc
cional que le impuso la Audiencia de Zaragoza en causa 
por disparo de arm a de fuego y lesiones menos graves; 
su fecha Abril 26.—Idem.

Otro promoviendo ai empleo de Ordenador de Marina do 
prim era clase á D. Mauricio Montero y Gay; su fecha 
Abril 88.—Idem. . .

Otros dispo dendo que cesen desde el 30 de Jumo próximo 
en sus respectivos destinos el Inspector de segunda clase 
del cuerpo de Montes en Filipinas D. Sebastián Vidal y 
Soler, el Ingeniero Jefe de primera clase del mismo Don 
Patricio Bellido y Bona, el Ingeniero Jefe de prim era 
clase de id. D. Santiago Ugaldezubiaur, el Ingeniero Je 
fe de segunda id. de id. D. Gabriel López Olivas, y el In 
geniero Jefe de prim era clase del cuerpo de Minas Don 
José Centeno y  García; sus fechas Abril 46.—Idem.

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Sabadell a D. Salvador Vila Vilaplana; su fecha Abril 
£6.—Idem. . .

Circular señalando un mes de plazo para ingresar en Caja 
como mozos sorteables á los del segundo reemplazo 
de 488o que se hayan presentado ó se presenten con 
posterioridad a su declaración de prófugos; su fecha 
Abril 26.—Idem. . . ,

Otra dictando disposiciones para la admisión de volunta
rios con destino al Ejército de U ltram ar de los presen
tados por el concesionario D. Ramón Felip; su fecha*
Abril 20.—Idem. . , , . a ~  a

Real orden resolviendo que es inadmisible una demanda
contencioso adm inistrativa presentada en nombre de la 
M&rqúesá de Santurcc contra la Reai orden que se m en
ciona, en cuanto revoca una providencia del Gobernador 

* de la provincia de Vizcaya que mandó proceder á la de
marcación de cierta demasía para la mina San José% te r-  
mino de Somorrestro; su fecha Abril 44,—lie??*.

Otra-dando las gracias en nombra de S. M. á Mr. Hurand 
Schenenwerk por su donativo de 45 volúmenes de obras 
musicales con destino á la Biblioteca de la Escuela JNTa- 
cional de Música y Declamación; su fecha Abril 40.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Juan Bailey Davies para ocupar los 
terrenos de dominio público necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de cadena flotante desde Jas 
minas de Sestares á la ensenada de Decido, en la provin
cia de Santander; su fecha Abril 46.—Idem. *

Otra dando las gracias en nombre dé S. M. ai Presidente 
y Yooa’es del Tribunal de oposiciones al Registro de 1& 
propiedad de Jaruce, Audiencia de la Habana; su fecha 
Abril 9.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso gu
bernativo interpuesto por D. Antonio Viader contra la 
negativa del Registrador de Yillafranca del Panadés á 
inscribir cierto documento; su fecha Marzo 9.—Idem.

Circular de la Dirección general de Sanidad disponiendo 
que todos los buques procedentes de los puertos de la 
provincia de Lecce (Italia,) que se hayan hecho á la m ar 
desde el 47 de este mes &es,n despedidos á lazareto sucio 
para cumplir la cuarentena correspondiente; su fecha 
A bril 28.—Idem.

Instrucciones relativas á los exámenes de ingreso en la 
Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos; su fecha Abril 49.—Idem.

En 30.—Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistración 
una competencia suscitada entre la Sala de lo civil de 
la Audiencia de fíarceloi.a y el Gobernador de la pro
vincia de Lérida; su fecha Abril 41.—Núm. 420.

Otro admitiendo la dimisión de D. Luís Pando y Sánchez 
del cargo de Gobernador m ilitar de la provincia de ¿Mur
cia; su fecha Abril 29.—Idem.

Otro nombrando Gohernacior m ilitar de la provincia de 
Murcia y plaza de Cartagena al Mariscal de Campo Don 
Manuel Velasco y Breña; su lecha Abril £9.—Idem .

Otro conmutando al Teniente de Milicias de Cuba D. José 
Beribéu Otaño la pena de m uerte por la inm ediata de 
reclusión m ilitar perpetua; su fecha Abril £9.—Idem.

Otro concediendo el título de Ciudad á la villa de Estepa 
(Sevilla); su fecha Abril 20.—Idem.

Real orden nombrando Registrador de la  propiedad de 
Valdepeñas á D. Tomás García; su fecha Abril 26.— 
Idem.

O tra aprobando el proyecto de obras por el A rquitecto 
D. Francisco'Jareño para refórma y arreglo de locales 
dei Colegio de San Carlos; su fecha Abril 26.—Idem .

O tra disponiendo se anuncie la provisión por concurso de 
la s  dos categorías de término, vacantes en la Facultad  
de Medicina; su fecha Abril 27.—Idem.

Otra id. id. da las 42 categorías de ascenso, vacantes en la  
Facultad de Medicina; su fecha Abril 27.—Idem.

Otra id. id. de una id. en la Facultad de Ciencias; su fe
cha Abril 27.—Idem.

O tra id. id. de dos id. en la de Ciencias, sección de las F í
sico químicas; su fecha Abril 27.—Idem!.

O tra id. id. de una id. de la de Ciencias, sección de las N a
turales; su fecha Abril 27.—Idem.

O tra id. id. de Ciencias, Sección de las Exactas; su fecha 
Abril 27.—Idem. -

Otra id. id. de la Facultad de Filosofía y Letras; su fe
cha Abril 27.—Idem.

Otra id. id. de cuatro de la Facultad de Derecho; su fecha 
Abril 27.—Idem.

Otra id. id, de una en la Facultad de Farm acia; su fecha 
Abril 27.—Idem..

Otra id. id. de una de ascenso en la misma Facultad; su 
fecha Abril 27.— Idem.

Otra id. id. de seis de termino en la de Derecho; su fecha 
Abril 27.—Idem.

Otra id. id. de cuatro en la de Filosofía y L etras; su fecha 
Abril £7.—Idem, .

Anuncios.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
f j  distritos y circular para  su cumplimiento de 2 de Se
tiembre de 4882, edición oficial. Se venda en el despacho 
de libros de ia Imprenta Nacional, calle del Cid, núm* 4* 
á PESETA cada ejemplar.
—  _________ — ------------------- —  ------------------------- f— ' ' . . -------------- . . .   — ....................................... .-

r  EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
L  Ejército decretada en i i de Julio de Í88ÍJ, edicióa ofi
cial. Se venda en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar

SANTOS DEL DIA

Santa Catalina de Sena, virgen, y San Peíegrin , fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen»

E S P E C T A C U L O S

TEATRO D I  VARIEDADES.—A las nuevo.—Enemigos 
ocultos.—La solterona.—El testamento y la d m e .

"•HATEO Df* l^LA VA  — A lab ocho y tres cuartos. —T u r
no 2* im par.—Coro de señeras.— La diva.— Toros de puntas .— 
La calandria.

TEATRO LAR A.—A las nueve.—Turno 2.* par.— E l viaje 
de toda.— Prueba de am or.—Trinidad.— Los niños terribles.

TEATRO DE woys$i>A!)K8 -  A las ocho y  medía.—B e
neficio del Sr. Valle jo.— El caballo de cartón.— Cuento, por la 
Sra. Rijosa.— Mientras viene mi marido.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media!,—Grandes y v a 
riados ejercicios ecuestres y gimnásticos, ejecutados bajo la 
dirección de Mr. Parish.


